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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 13 de julio  
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficiales: Divisas libres
Divisas procedentes de P u n te r ía  a.vportaciones d ° Í T ¿ lt tv a -
  ______ _ m ente__

C O M P R A  V E N T A  C O M P R A
Iclearlng ........   26,40francos íextraclearing ..................... 20,50 | ' 23,60
clearing ............................... 40,50 41 5Q 46,55Adras... extraciearin g ....................  33 20 \ ’ 43,80

llares ......    10,95 11,22 12,56
,lras ..................................... «... 55,25 56,65 »
’rancos su izo s ...........................................  245,40 251,55 281,75
leichsmark ......................................  4,24 4.34 >
Jelgas ............................................................  — — —
Torines ........................................................  — — —Jscudos ...............................................  40,00 41,00 46,00
}esos moneda legal ............................  2,49 ' 2,55 2,86
loronas suecas ....................................... 2,60 2*66 »

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Regiones D evas

tadas y Reparaciones
ANUNCIO D E S U B A S T A  

Autorizada por el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, esta  Dirección 
General saca a pública subasta  las o b ra s  
de construcción de las t asas de. V e an  
dad en Munguía (Vizcaya), según el p ro 
yecto del Arquitecto don Manuel María
Smith.

La subasta tend rá  lugar en la sala  (le 
subastas de esta Dirección General  el (lía 
5 del próximo mes do agosto, a las o n 
ce horas. Las proposiciones se adm it i rán  
en el Negociado de Subastas  de esta D i 
rección General, Amador de los 11 ios, 7, 
y en la Comisión de Reeonst rmvión de 
Vizcaya. El plazo de presentación de p ro
posiciones terminará  a las dore  horas del 
día 30 de julio.

El tipo que lia de servir  do base en 
lá subasta es el presupuesto aprobado ,  
que se eleva a la cant idad de seisc ientas 
veintidós mil t rescientas vein tiocho pe
setas con setenta y seis oéntimoe (pe
setas 622.328,76).

Durante todo el tiempo en que es po 
sible presentar proposiciones, e s tarán  los 
documentos de contrata del proyecto a 
disposición del público en el Negociado 
de Subastas de esta Dirección General  y 
&n la oficina de la Comisión de Recons- 
t.'ucción de Vizcaya, a las horas de diez * trece.

lo* licita/dores presentarán sos p rop o  
HCienes en sobre cerrado y  lacrado, e&-

cribiendo en su ex te r io r :  «Proposición
para  la subasta  de las obras de oonstruc- 
ción de las  Casas de Vecindad en M u n 
guía  (Vizcaya)» y fi rm ando el sobre.

E n  sobre separado ab ie r to  se incluirá 
el resguardo que acredi te  la constitución 
en la Caja  General  de Depósitos,  en m e
tálico o valores del Estado, de la fianza 
provisional , cuyo importe es el 1 por !00 
del presupuesto dé la obra,  O Sean seis 
mil doscientas  vein ti trés  pesetas  con 
veintiocho céntimos (6.223,28).

Las proposiciones vendrán  ex tend idas  
en papel de clase sexta- (cuatro pesetas 
con cincuenta  céntimos) o en papal co
mún con igual rein tegro.

Si el licita lor fuera persona jurídica 
o persona na tu ra l  obrando por a p o d e ra 
do, h a b rá  de b as lan tea r  el poder que 
acredi te  la personalidad de su rep resen 
t a n t e :  en V i z c a y a ,  por cualquiera  de los 
Letrados en ejercicio, y en Madrid,  por 
el señor Asesor Ju r íd ico  del Ministerio 
de l« Gobernación.

Si el l ioitador fuera  E m presa ,  Com pa
ñía  o Sociedad,  h a b rá  de presentar el 
cert if icado que prescr ibe  el a rtícu lo  sex
to  del Real  Decreto  num ero 2.413, de 23 
de diciembre  de 1928. además de j u s t i 
ficar su capacidad jurídica.

La adjudicación se hará, a la proposi
ción más ventajosa entre  las adm it idas .  
En casn de haber  dos preposic iones igua
les y las más re n ta  josas, se decidirá el 
empate  por pujas a la llana durante quin
ce minutos; si pasado ese plazo persis
tiera d  empate, 1a. adjudicación se hará por sorteo».

El plazo de ejecución de las obras  es 
de doce meses, debiéndose  dar  a las mis
m as el desarrollo preciso pa ra  que el t r a 
bajo ejecutado en los plazos parc ia les sea 
el que corresponda.

Las obras empezarán en el plazo de 
t re in ta  días, contados a pa r t i r  de. la fe
cha de la adjudicación defin it iva.

El plazo de ga ran t ía  será  de seis
meses.

El pago se h a rá  por cert if icaciones
m ensuales de la obra  que so vaya  e je 
cutando.

Los licita dores quedan obligados a p re 
sen ta r  unida  a su proposición la re lación 
de remuneraciones  mín im as que  h ayan  
de abonar  a los t raba jadores ,  que serán, 
por lo menos,  corno las aprobadas para  
Vi zea va.

El adjud ica ta r io  viene obligado a cons
t i t u i r  la fianza defin it iva,  cuyo importe  
será el 5 por 100 del líquido del rem ate ,  
con el aum ento  prescrito por Real  D e 
creto de 26 de julio de 1026, si hubie re
lugar a ello, y  a o torgar  la, escri tura  de
contra ta  an te  el N otar io  que se le desig
ne en el plazo de t re in ta  días hábiles,  
a contar  desde aquel en que se p'ublique 
en el B O L E T IN  OFIGTAL D E L  E S T A 
DO la orden de a d j u d i c a c i ó n  Ji>fhi’tíva .

M adrid.  9 de julio de 1040, El Di
rector general ,  P .  O., Luis  Daba 11 ero de 
Rodas.

1.635-0

M INISTERIO DE LA G OBERNACION  
Jefatura Nacional de Telecom unicación

Centro Provincial de M adrid  
E D I C T O

En cumplimiento de lo dispuesto  en el 
artíyulo 63 del Reglamento para  la apli 
cación de la Ley do Bases de 22 de 
julio de 1918, se cita y emplaza  al R e 
p a r t ido r  interino núm ero 10, Galo M ore
no Yáñez, del Cuerpo de Telégrafos,  que 
ha sido citado en su domicilio y cuyo p a 
radero so desconoce, fiara, que com pa
rezca an te  mí, don Ramiro Martínez  G a 
llego, Jefe  de. Administ  ración do tercera  
clase del Cuerpo do T e l é g r a f o s ,  .Abogado 
v Ju e z  Ins t ruc to r  Administ ra!  ivo del Cen
t ro  de M adrid ,  en el térm ino  de diez 
días, a contar  de la publicación de este  
edic to  en los periódicos oficiales, con el 
fin de responder  de los cargos que con
t r a  é\ resu l tan  en el expediento  quo ins
t ruyo ,  por hallarse  incurso en la fa lta  
muy grave  que define o.l artículo  91 en 
su caso séptimo del Reglam ento  de 5 do 
sep tiem bre  de 1917, vigente  en la a c tu a 
lidad. advirt iéndole  que. de no verificarlo, 
sp continuará  p1 e x p e d i e n t e  sin su a ud ien 
c ia . parándole  el perjuicio a que  h u 
biere  lugar

Madrid, 26 de junio de 1940.—Ei Juez 
Instructor Administrativo, Ramiro Mar
tínez.

58-R-O
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MI N I ST E R I O DE LA G O B ER NA C I O N  
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C o rreos.-  -Sección  3. ª -  Com pras

Por  el p re sen te  se rect if ica el anunc io  
inser to  en esto B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  el día 11 del a c tu a l ,  n ú m ero  
103, pagina 3260. p r im era  co lum na (final), 
•en el s igu ien te  sen t ido ,

Dice «(impresos, l id ia s  y c a r t i l la s  con 
de st ino  a Ja C a ja  Pos ta l  de  A h o r ro s ,  con 
u n  im p o r te  de 349.515 pese tas» .  D eb e  
d e c i r :  « impresos ,  l ib ros ,  e tc . ,  con des t ino  
a l  servicio de  Correos ,  s iendo  su  im p o r t e  
el de  pese tas  316.674,25».

E n t i é n d as e ,  pues ,  rec t if icado  en  la  fo r 
m a  q u e  ú l t im a m e n te  se cons igna .
D E L E G AC I O N D E  H A C I E N D A  DE  

S A N T A N D E R
A N U N C I O

H ab ién d o se  e x t r a v i a d o  un re s g u a rd o  
ta lo n a r io  exped ido  p o r  esta  C a ja  S u c u r 
sal en 22 de febrero  de  1929. con los n ú 
m eros  7.076 de e n t r a d a  y 4.558 de R e g i s 
t ro . importante . 344 pese tas ,  pa ra  la eon- 
cjps'ón de a p r o v ec h am ien to  de a g u as  do! 
a r ro yo  J u b i l e s  en Roo, c o r re sp o n d ie n te  
al depósi to  cons t i tu ido  po r  la C om pañ ía  
del F. C. C a n tá b r ico ,

Se p rev iene  a la persona  en cuyo p o 
d er  se halle  la p re se n te  en es ta  D e l e g a 
ción, en la inte l igencia, de  qu e  e s tán  t o 
m a d a  las p recauciones  o p o r tu n a s  p a r a  q u e  
no se e n t r e g u e  el r e fe r id o  re s g u a rd o  sino 
a  su leg í t im o dueñ o ,  q u e d a n d o  d icho  res 
g u a rd o  sin n in g ú n  v a lo r  ni efec to  t r a n s 
c u r r id o s  q u e  sean dos m eses  desde  la  p u 
blicación de e s te  a n u n c io  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y el de la 
p ro v in c ia ,  sin h ab er lo  p re s e n ta d o ,  con 
a r reg lo  a lo d ispuesto  el art ículo-  36
del R e g la m en to  de 19 de n ov iem bre  
d* 1929.

S a n t a n d e r .  26 de jun io  de. 1 9 4 0 . - -El 
D e legado  de H a c ie n d a ,  A n to n io  M uñoz .

1.077-X-O

D E L E G A C I O N  D E H A C I E N D A  D E LA 
P RO VI N C I A DE O R E N S E

Solic i tada  po r  don Carlos C abezas  C a r 
ies, h ab i l i ta d o  que  filé de  Clases P a s i 
vas en e s ta  p rov inc ia ,  la  devoluc ión  de 
la fianza de. mil  q u in ie n t a s  pe se ta s  n o 
m ina les  que  t ie n e  c o n s t i tu id a  e n  la  S u 
cu rsa l  de  la C a ja  G e n e ra l  de  D ep ó s i to s  
d e  e s t a  p ro v in c ia ,  en  23 d e  s e p t i e m b r e  
y  14 d e  n o v i e m b r e  d e  1932, p a r a  g a r a n 
t i r  d icho  cargo ,  se p one  en  conocim ien to  
de  las  p e r so n a s  i n te r e s ad a s ,  p o r  si t u v i e 
r a n  q u e  fo r m u la r  a lg u n a  rec lam ación  con
t r a  d icho señ o r ,  lo h a g a n  d e n t r o  del p l a 
zo de  t r e s  m eses ,  a c o n ta r  del d ía  s i 
gu ien te  a la pub l icac ión  de este  a nunc io ,  
de  c o n fo rm id ad  con Jo q u e  d ispone  el a r 
t icu lo  sexto  del R eal  D ec re to  de 14 de 
se p t ie m b re  de 1925, en J a  in te l igenc ia  de. 
qnp. 1 ranse.uvridn d icho p la /m  **rá aeor- 
• ’ •• \a devoluc ión del depósi to .

■ ' Delegado de H a c ie n d a ,  Jo s é  Fe i joo .

R E C U P E R A C I O N  E I N S P E C C I O N  DE  
A U T O M O V I L E S

4. ª  Zona.— Juzgado de Instrucción
P o r  la p re se n te  se llama, a M a r t ín  Oa- 

ñ i g u e r a t  A d r o h e r  y  J u a n  B e r t r á n  Mái- 
(|uez, y cuyas  dem ás  c i r c u n s tan c ia s  se 
ig n o ran ,  p a r a  (pie en el t é r m in o  de  c in 
co días,  co n tad o s  desde  la p u b l icac ión  
de la p re se n te  r e q u is i to r i a ,  c o m p arezcan  
a u te  este  J u z g a d o  para  r e s p o n d e r  d e  los 
cargos  q u e  en la  causa  p o r  el su p u e s to  
de l i to  de  h u r t o  se les i n s t ru y e ,  a p e r c i 
b iéndo les  que  de  no hace r lo  se rá n  d e c la 
rad o s  reb e ld es  y  les p a r a r á  el p e r ju ic io  
a  q u e  h u b i e r e  lu g ar .

B a rce lo n a ,  27 de ju n io  de 1940.— El 
C a p i t á n  J u e z  I n s t r u c to r .

36-R-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE
S A L A M A N C A  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io  : Don M iguel  M a r in o  Báez .
O b je to  de la a m p l i a c ió n :  In s ta la c ió n  

de una prenda a fr icción,  o t r a  de t im b r e  
y  una c e n t r i fu g a d o ra ,  con un to ta l  de 
cu a t ro  p lazas ,  a cc ionadas  p o r  m o to re s  
e léctr icos ,  p a ra  p r o d u c i r  lose tas  de  ce
m en to .

P ro d u c c ió n :  100 m et ro s  c u ad ra d o s  en 
jo rnada  de ocho horas .

E s t a  in d u s t r i a  e m p le a r á  m a q u in a r i a  y 
m a te r i a s  p r i m a s  nac ionale s .

Se  h ace  p ú b l ic a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  q u e  
los i n d u s t r i a l e s  q u e  se  c ons ide ren  a fec 
t a d o s  p o r  la  m is m a  p r e s e n te n  los e sc r i 
to s  q u e  e s t im e n  o p o r tu n o s ,  d e n t r o  del 
p lazo  de  d iez  d ías ,  en las  of ic inas de esta  
De legac ión  de I n d u s t r i a ,  P la z a  del D o c 
to r  P o b lac ió n ,  n ú m ero  1.

S a lam a n ca ,  a 1.° de ju l io  de 1940. -  
El  in g e n ie ro  Je fe .  F e rn á n d e z  T ap ia .

1 .075-X-0

J E F A T U R A  DE A G U A S  DE LA  
C U E N C A  D E L  EBRO

Concesiones de aguas públ icas
A N U N C I O

H a b ién d o s e  fo rm u la d o  la pe t ic ión  que  
se reseña  en lu s ig u ien te

N o l a
N o m b r e  del p e t i c i o n a r io : D on  Jo s é

S e g u ra  Sáen/..
Clase  de  a p r o v e c h a m i e n t o :  P a r a  riego.
C a n t id a d  de  a g u a : C in c u e n t a  l i t ro s  p o r  

se g u n d o  (50).
C o r r i e n te  d e  d o n d e  se  d e r iv a  el a g u a : 

R ío  E b r o .
T é r m in o  m u n ic ip a l  en  q u e  r a d ic a r á n  

t o d a s  las  o b r a s : L o g ro ñ o  (P ag o  B a r r i 
g u d o ) .

D e  c o n fo rm id ad  a lo d isp u es to  en el 
a r t ícu lo  11 del R eal  D e c re to  L ey  de 7 

i de. enero  de 1927, m odif icado  por  R ea l  
D e c re to  de 27 de  m arz o  de 1931 y dis- 
pofchúonps pos te r io res  (*on corda n tcs .  jwy 
ab re  un plazo, q u e  t e r m i n a r á  a las + ree® 
horas  del d ía  m  a m p i a n .  t r e i n t a

n a tu ra l e s  y  consecu t ivos ,  contados a pa?. 
t i r  de  la  fecha s ig u ien te  al ele. U publica, 
cióu del p re se n te  anuncio  en el B0T F, 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , durante'
el cual ,  y  en ho ra s  hábiles,  deberá, el pe. 
t ic io n ar io  p r e s e n t a #  el proyecto corres
p o n d ie n te  de  las o b ra s  qu e  t ra ta  de íea. 
l izar en las of ic inas de esta  Jefa tura ,  si
ta s  en  Z ara g o za ,  en el edif icio de la Con
federa  cióu. A ven ida  del Genera l  Mola 
n ú m e ro  28, ad m i t ié n d o se  tam bién  en las 
m is m a s  y  d u r a n t e  el  plazo f ijado, en las 
ho ra s  háb i le s  de  of ic ina ,  otros proyectos 
q u e  t e n g a n  el m is m o  ob je to  que  la peti
ción a n u n c i a d a  o sean  incompatibles con 
él, s in  q u e  t r a n s c u r r i d o  aquél  se pueda 
a d m i t i r  n i n g u n a  m ás  en competencia con 
los p r e s e n ta d o s  y  p roced iéndose  a la aper
t u r a  de p ro y e c to s  a  las t rece  horas del 
p r im e r  d ía  lab o ra b le  s igu ien te  al de ter
m inac ión  del  m en c io n ad o  plazo, pudien- 
do a s i s t i r  al acto  todos los peticionario*, 
con o b je to  do su s c r ib i r  el acta de aper
t u r a ,  q u e  d e b e r á  lev a n ta rse  en su caso.

Los p ro y ec to s  se rán  presen tados  en la 
forma que  d ispone  el a r t ícu lo  12 de 1» 
disposic ión legal p r im e ra  mencionada an. 
te r io rm e n te .

Z arag o za .  6 de ju lio  de 1940. El in
gen ie ro  .Tefe de  A guas ,  C. Moiitalvo.

8 05-0

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE BAR
C E LO N A

A N U N C I O  
E n  el  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL ES- 

T A D O  del  d ía  23 de ju n io  último y ec 
el  «Bolet ín  Ofic ia l  de  la  Provincia de 
Barce lona»  de 24 del mismo mes apa
recieron los a nunc ios  de subasta  de las 
o b ra s  que  m ás a b a jo  se deta l lan. La ce
lebración  de cada  una  de dichas subastas 
se señ a lab a  p a ra  las doce horas del pri
m er  día  háb il  después  de transcurridos 
v e in te  d ías  n a tu r a l e s ,  a contar  desde el 
s ig u ien te  al en q u e  aparec ie ren  los refe
ridos a n u n c io s  en aquel las  publicaciones 
oficiales.  De a cu e rd o  con dicha condi
ción. y  h a b id a  cuen ta  de la coinciden'":* 
de in se rc ión ,  to d a s  ellas deberían cele
b ra rse  a las doce horas del día .15 del 
c o r r ie n te  mes de julio .  Atend ida  la :»•*- 
te iúal im pos ib i l idad  de constituir  en tal 
m o m e n to  las  M esas correspondientes a 
cada  s u b a s t a ,  se m odif ican  los repetido* 
a n u n c io s  en lo q u e  se re fiere  a la hora 
p r e c i t a d a ,  q u e d a n d o  bien  entendido que 
t e n d r á n  l u g a r  el m ism o  d ía  15 del co
m e n t e  (f inando ,  p o r  t an to ,  el plazo d© 
ad m is ió n  d e  p l iegos  el día  13, a  las doce 
del m ed io d ía ) ,  a  las horas  siguientes:

A las 11 ,30 :  R econs trucc ión  del puen
t e  so b re  el río T e r  en la carretera d* 
V ieh  po r  R o d a ,  a em pa lm ar  con la o* 
V ie h  a Olot.

A las 11 .45:  Reconstrucción del 
t e - v i a d u c to  s i tu ad o  en el kilómetro 13,o 
<igj -camino de Maflresa a FaLf poí ^

1Ü * * * * *
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sobre el río Ter en el cam ino vecina l de 
Manije u a La Gleva.

A las 12,15: R econstrucción  del p u en 
te* de Cabrianes, sobre el río L lob rega t, 
en el camino vecinal de A rtes  a Puente 
de Cabrianes.

A las 12,30: R econstrucción  del pu en 
te sobre el río Ter en el k ilóm etro  0.200 
del camino vecinal de San Q uirico de 
Besora a Virlrá.

A las 12,45: R econstrucción  de tros 
puentes situados en los k ilóm etros 5,400, 
8,500 y 0,600 y dos pontones en los k iló 
metros 5,000 y 8,700 del cam ino de C ar
me a Orpí.

A las 13: R econstrucción  del puente 
sobre el río Cnrdoner en el cam ino .v e 
cinal de San M ateo de Rapos a ( ’allús.

Todos los- demás extrem os do los anun
cios de subasta a que se con trae el p re 
sente anuncio quedan subsistentes, sin .n- 
frir, por consiguiente, a lteración  alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a todos los e fectos  legales 
pertinentes.

Barcelona. 4 de ju b o  de ¡940. El P re 
sidente (ilegible).— El Serreta rio (ilegib le)

1.639-0 ~

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
JAEN

Esta Exemn. D iputación , de co n fo rm i
dad con lo dispuesto en la Ley de 25 
de agosto de 1939 y  orden de 30 de o c 
tubre siguiento, convoca op osic ión  para 
proveer la plaza de M éd ico  J e fe  de los 
Servicios de Análisis clín icos e  h istopa- 
tológicos de la B eneficencia  P rov in cia l, 
dotada- con el haber anual de, 10.000 p e 
setas y quinquenios del 10 por 100 de 
este sueldo.

Las condiciones para tom ar parte en 
esta oposición y program a que ha de 
regir en la misma se han p u b licado  en 
los «Boletines O ficiales» de esta, p ro v in 
cia correspondientes a. los días 5 y  8 de 
julio actual, respectivam ente.

El plazo para la adm isión de in sta n 
cias es el de treinta días naturales, c o n 
tados a partir del siguiente día al de la 
publicación de este ed icto  en el B O L E 
TIN OFICIAL D E L  E S T A D O .

Jaén, 9 de julio de 1940.— El P res i
dente, Salvador Gallo.

1.638-0 .

DIPUTACION PROVINCIAL DE B a
LEARES 

Concurso para la provisión de vacantes 
de personal subalterno

En el «Boletín O ficial» de la p ro v in 
cia número 11.483, correspon dien te  al día 

tal com ente mes de ju lio , se p u b lica  
el anuncio de un concurso para p roveer 
las siguientes p lazas:

Un Portero del H ospital P r o v ’ ic ia l de 
^ta ciudad con el haber de 2.500 pe
setas. '

Un Barbero del interno Xstabfeoímíento 
«  btber aneal de 2j400 pasetae.

O nce S irv ien tes del m ism o E sta b leci
m iento con el haber anual de 2.400 pese
tas c a c t  uno.

U n V ig ilan te  noctu rno de la Casa- de 
M isericord ia  con el haber anual de 2 ,500 
pesetas

U n C elador del m ism o E stablecim iento  
con  el haber anual de 2.500 pesetas.

Un S irv ien te  del m ism o E sta b lecim ien 
to  con el babor anual de 2.400 pesetas.

U n O ficia l del taller de zapatería  del 
m ism o FAstablecimiento con el haber anual 
de 2.700 pesetas.

D e con form idad  con lo d ispuesto en el 
artícu lo  n oveno de la Orden de 30 de o c 
tu b re  de 1939, las vacantes se d istr ib u i
rán en la s igu iente p rop orc ión  :

B enem érito  ( ’uerpo de M u tilados por 
la P a tr ia : Se asignan a esta C uerpo las 
p lazas de P ortero  del H ospital P rov in cia l 
y  las de V ig ilan te  y  P elador de, la ('asa. 
de M isericord ia .

E x co m b a tie n te s : Se asignan a este 
cu po siete plazas.

E x ca u t iv o s : Se asignan a este cupo 
dos plazas.

H u é r fa n o s : Se asignan a este cupo 
dos plazas.

C o n c u r s o  l ib r e : Se asignan a este cupo 
tres plazas.

Las solicitudes, re integradas < on una 
póliza de la clase octava y llevando a l e 
m as adherido un tim b re  prov in cia l de 
dos pesetas, han de presentarse en el N e 
gociad o  de Personal de la Secretaria de 
esta D ip u ta ción  durante el p lazo  de los 
treinta días naturales siguientes al de la 
inserción  del anuncio de. este con curso  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y  horas de, nueve a trece , acom pañadas 
de la s igu iente d o cu m en ta c ión :

a) C édula  personal.
b) C ertifica ción  de nacim iento  a cre 

d ita tiva  de haber cu m p lid o  vein titrés  
años y  no exced er de cuarenta en la fe 
cha de la con voca toria .

c) C ertifica ción  de buena con du cta  
expedida, por la Alcaldía, de la resid en 
cia del concursante.

d) C ertifica ción  de antecedentes p e 
nales.

e) D o c u m e n t o s  que acrediten  fe rv ie n 
te adhesión  a-1 M ov im ien to  N a cion a l p or 
el p etic ion ario

f) Los q u e  concursen en calidad de 
M u tila dos , certifica ción  del B enem érito 
C uerpo de M u tilados  p or la. P atria .

L os q u e  lo hagan com o ex com b a tien 
tes, certifica ción  de la D elegación  P ro 
v in cia l de ex C om batien tes de F alange 
E s p a ñ o l a  T ra d ic ión * lista  y  de las 
J . O. N . 8 . acreditativa, de los servicios  
que hayan prestado, con expresión  de 
los grados y  m éritos  adqu ir idos en ca m 
paña.

L os que ostenten  la con d ic ión  de ex 
ca u tivos , certifica ción  de la H erm andad  
de Cautivos por E spaña, con ju s t if ica 
r o n  de los servicios que hayan presta
do a te Can^a,; y

Loa huérfanos j  desamparados, parti

da de defunción  y  docu m en to  acred ita 
t iv o , de haber m uerto por España La p er
sona de quien dependía  econ óm icam ente , 
y ju stifica ción  de la dependencia  m en 
cionada , así com o un aval que pruebe 
su ficien tem en te la afección  a la  Causa 
N aciona l del aspirante.

f) C uantos docum entos quieran p re 
sentar para ju stifica r  m éritos o servicies.

Para la a d ju d ica ción  de las vacantes 
se tendrán en mienta las siguientes p re 
ven ciones :

P rim era . Las correspondientes al B e 
nem érito C uerpo de M u tilados por la P a 
tria se p roveerán , con form e con lo e s 
tab lecid o  en la C ircular de la D irección  
G eneral de A dm in istración  fecha 7 de 
d iciem bre  u ltim o, a propuesta de la C o 
m isión Inspectora  P rov in cia l, a la cual 
se rem itirán por esta C orporación  las so
l ic i tu d es  que se presenten,

Segunda. T a n to  los solicitantes que 
sean propuestas por la citada C om isión  
com o los dem ás concursantes por los d is
tin tos con ceptos que quedan expresados 

i acred itarán  m ed iante  exam en con ocim ien 
to de lectura y  escritura  y  reglas de u r 
banidad. A dem ás, el T ribu n a l ordenará 
a los aspirantes a las p lazas de B arbero , 
O ficia l Zapatero  y  S irvientes que rea li
cen p rácticas o con testen  a preguntas r e 
lacionadas con el o fic io  que hayan de 
desem peñar.

T ercera . El T ribuna l exam inador e s 
tará, f o r m a d o  por el P residente  de la D i 
putación  o G p?tor en quien delegue, el 
D i r e c t o ’* del H ospita l P rov in cia l, un re 
presentante de la Com isión P rov in cia l d.3 
R ein corp oración  de C om batien tes al T ra 
b a j o .  el fun cionario  que designe la D i 
rección  G eneral de A dm in istración  L oca l 
y  el Je fe  de la S erción  de H acienda: de 

| la D iputación  P rov in cia l, que actuará  de 
Serreta vio. A sim ism o el T ribuna l p od rá  
pedir.flos asesoram ientos que estim e o p o r 
tunos. Para los que aspiren a plazas en 
concurso lib re , el V o ca l del T ribu n a l re 
presentante de la C om isión  P rov in cia l de 
R ein corp oración  de C om batien tes al T ra 
b a jo  será sustitu ido por el señor G estor 
que el P residente de la C orporación  d e 
signe.

Las con diciones com pletas de este con 
curso se insertan en el m encionado n ú 
m ero del «B oletín  O ficia l» de esta p r o 
v in cia .

L o que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  °n observancia  
de lo p reven id o  en la Orden m in isterial 
de 30 de octu b re  de 1939.

P alm a. 5 de ju lio  de 1940.— El P res i
dente (ilegib le).

1 636-0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

La E xcm a. C om isión  M u nicipa l P e r 
m an ente, en sesión d e  21 d e  ju n io  ú lt i
mo, óqp s a n s ó n  del Pleaio en la de 5 
del acta-ai, a'cofláó anuñeiar subasta :vb
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blica, para co n tra ta r  la enajenación del 
solar propiedad de la V illa  sito en la 
calis de B rqro M urillo, número 15, es- t 
quina a la de Fernández de los R íos, ts 
mn sujeción a los pliegos de condiciones , 
redactados al efecto y  por el precio tipo « 
de J 01.668,65 pesetas, a razón de 283,31 ] 
pesetas el m etro cuadrado. (

Los Jícitadores, que podrán presentar
se por sí o  por otra persona o  Socie- < 
dad, con poder en estos últimos casos < 
ha sí anteado por alguno de loa señores < 
Letrados consistoriales, consignarán pre- ¡ 
via] tiente, como fianza provisional, la 1 

cantidad d© 5.083,43 pesetas en la Caja < 
General de Depósitos o  en la Deposita- ¡ 
ría M unicipal, acompañando a los res- ' 
pecLvos resguardos los sellos correspon
dientes al arbitrio m unicipal establecido, 
que le será devuelta una vez satisfecho 
\?l importe del mencionado solar.
. La subasta se verificará el día 12 de 
agosto de 1940, a las doce, en la prim e
ra Casa Consistorial, plaza de la V illa, 
número 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo señor A lca l
de o del Teniente A lcalde en quien al 
efecto delegue, con las formalidades es
tablecidas en el artículo .15 del Regla
mento de 2 de ju lio de 1924 ; y las pro
posiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría. y  en las Tenencias de Alcaldía 
d.e los distritos de Chamberí y  Buenavis- 
ta en los días hábiles desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio, en 
o! BOLETIN O F IC IA L  D E L  ESTADO 
hasta el anterior al en que ha de verificar
se, durante las horas de diez de la m a
ña m  a una de la tarde,

lo g  pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez a vina, todos los días no 
feriados que medien hasta fd del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
** consigna la obligación que contrae el | 
1‘pmataute ''le realizar con los obreros 
q u e  ocupe en la obra el contrato pre
venirlo en el Real Decreto de 20 de ju 
n i o  de 1902.

E' importe total de esta subasta será 
saf-Lfpcho por el rematante, a los hon
dos -municipales del Ensanche, dentro de 
los diez días siguientes a aquel en que 
se le comunique la adjudicación defini
tiva y sin perjuicio de la rectificación 
de medidas que se practique en su día.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días y  en la forma que esta
blece el artículo 26 del Reglament-o de 2 
de julio de 1924. no se presentó contra 
la misma, reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madríd. 11 de. jniip de 1940. —-F. A. del 
.Secretapiq. ú Oficial Marios» Ba de 

Górgeféflb

M odelo de proposición j
(Deberá extenderse en papel timbrado I 

del Estado de la clase sexta y, al pie- 1 
sentarse, llevar escrito en el sobre lo ( 
siguiente: «Proposición para optar a la 1 
subasta de enajenación del solar núme- 1 
ro 15 de la calle de Bravo M urillo, es-  ̂
quina & la de Fernández de los R íos.») i

Don ............................................. , que vive ]
on ........................ . enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción para contratar la enajenación del ' 
solar propiedad de la V illa  sito en la ; 
calle de Bravo M urillo, número 15, es
quina a la de Fernández de los Ríos, 
anunciada en el B P L E T IN  O F IC IA L  i 
D E L  E STA D O  y  en el «Boletín Oficial»
de la provincia en los días .......  y  .......
d© ................. conform e en.un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho solar con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta for
ma : por el precio tipo o con el aumen
to de ...........  tanto por 100— en letra— en
el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada t 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la Junta creada por Real 
Orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
1.640-0*

A L C A L D IA  DE S E V IL L A  
Subasta para contratar la retirada y ad

quisición de pieles
La Comisión M unicipal Permanente ha 

resuelto contratar en pública licitación el 
servicio de recogida, retirada y adquisi
ción de las pieles de las reses que se sa
crifiquen en el Matadero Municipal o se 
lidien en la plaza de toros de esta ciudad 
durante, el segundo semestre del año 1940.

El remate, se verificará a los 21 días 
I háhiles, contados a. partir de la inser

ción de esíe edicto en el BOLETIN 
O FÍG IA L del Estado, en la Casa Capi
tular, ante mi autoridad o en quien de
legue, v con arreglo a los precios y con 
diciones que constan en el expediente res
pectivo. que. estará de manifiesto en el 
Negociado de Policía de Subsistencias, 
de la. Secretaría de esta Corporación, 
para conocimiento de los Imitadores, en 
horas de oficina.

Se efectuará el remate mediantes pro
posiciones que en papel de 4.50 pesetas,

. y  en plicas cerradas y  lacradas, confor- 
\ me a lo prevenido en el artículo 15 del 
t Reglamento de 2 de julio de 1924 para 

la contratación de las obras y servicios 
t a cargo de las entidades municipales, y 

ron sujeción al modelo que se inserta al 
final de este edicto, podrán presentar la? 
lid ia dores  en el G'-wieval de

para la subasta, acompañando la oédula 
personal y  el resguardo del depósito pro. 
visional que habrán de constituir pan 
concurrir a ella, por valor de quince mil 
pesetas, bien en la Caja General de De
pósitos, bien en las Arcas Municipales 
tanto en metálico como en obligaciones 
de la Deuda de este Excmo. Ayunta
miento, o en efectos públicos a cargo del 
Estado.

Se hace constar que fué desestimada 
una reclamación .presentada contra el ge- 
ñalamiento en 300.000 pesetas del impor
te calculado de la contrata, según el ren- 
dimiento de los tres semestres anteriores, 
y  de Ja fijación de las fianzas provisional 
y  definitiva en 15.000 y 30.000 pesetas, 
respectivamente.

Los licitadores podrán concurrir por 
sí o por medio de representante, cuyos 
poderes ha de bastantear, a costa de los 
mismos, uno de los letrados consistoria
les.

Modelo de proposición
El que suscribe, F. de T., vecino do 

 , en calle (o plaza) de .......... , nú
mero ............ , conlrata con el Excelentí
simo Ayuntam iento de. Sevilla p] seni- 

I ció de recogida, retirada y adquisición 
de las pieles de Jas reses que se sacri
fiquen en el Matadero Municipal o so 
lidien en la Plaza de Toros de dicha 
ciudad durante el segundo semestre del 
año en curso, y se conforma, el efecto, 
con los precios y condiciones que cons
tan en el expediente respectivo, haciendo
©1 alza de ...........  (tanto por ciento, en
letra) sobre el tipo de subasta.

Las remuneraciones mínimas que perci
birán los obreros de cada especie y ca
tegoría, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, dentro de los 
límites legales, serán las que a continua
ción se expresan: (Aquí se indicarán tales 
remuneraciones).

(F e ch a  v  firma del  interesado.)
Sevilla. 6 de julio de 1940.-E l  Alad' 

de (ilegible).
1.637-0 

C O N S E J O  D E  V E C I N O S  DE SANTA 
I S A B E L  D E  F E R N A N D O  POO

El C o n s e j o  de  V e c i n o s  de Santa Isabel 
de  F e r n a n d o  R oo  sara a coilruvso el cai
g o  d e  S e c r e t a r io  L e t r a d o  de la Corpora 
c ió n  co n  c a r á c t e r  de  prop iedad ,  debiendo 
p e r t e n e c e r  al C u e r p o  de Secretarios 

A y u n t a m i e n t o  d e  la Península  de prW 
r a  o  s e g u n d a  ca te g o r ía  y ,  por  tanto, ’

, eeneiado en Derecho por una ’iiive
• dad del Estado. .
I Su sueldo anual será de 6.000 pes
. abonándole además 12.000 pesetas en 
i cepto de sobresueldo por residencia.

Disfrutará de seis meses de llcencI¡. 
i la Península a los dos años de se>* '
• con Jas etiatro quintas partes de s
i ¡ t del sobrestie^do. no" abono de p*f*

su - fafflilia». a s ® ? * -
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tículo 19 del E statuto de este Consejo  
de Vecinos de Santa Isabel de Fernán-  
do Póo.

La presentación de instancias se hará  
ante la Dirección General de Marruecos 
y  Colonias, dentro de los sesenta días si
guientes a esta publicación, cuyos docu
m entos serán enviados por dioha Direc
ción a este Consejo de Vecinos por con
ducto del Gobierno General de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea, 
con los documentos que se presenten uni
dos a las instancias formuladas por los 
aspirantes a la plaza de Secretario de 
esta Corporación, procediéndose por el 
Tribunal designado por este Consejo de 
Vecinos, y según previene el artículo 19 
del E statu to , a formular la propuesta de 
una terna en tre  los aspirantes, atendien
do a sus méritos y condiciones morales, 
para elevarla al Gobierno General, quien 
designará el que a su juicio reúna mejd- 
res condiciones para el cargo.

Del nombramiento se dará cuenta a 
la. Dirección General de. Marruecos y C o  
lonias y a la Administración Local.

Son obligaciones * del Secretario del 
Consejo las enumeradas en los artículos 
2 aJ 9 de] Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamientos,. Interventores de Fondos 
y Empleados municipales en geueral 
aprobado por Real Decreto Ley de 23 de 
agosto de 1924; regirán tam bién, a  los 
efectos del cargo de Secretario, los a r
tículos <19 al 55 de la misma disposición.

Santa Isabel, 20 de marzo de 1940.— 
El Presidente, F. Potan.

O R D E N A C I O N  DE  P AG OS  D E  LA  
CAJA G E N E R A L  DE DE P OS I T OS

 Madrid
Rabiándose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja General en 20 de 
mayo de 1936, con los números 578.128 
de erdrada y 65.628 de registro, corres 
pendiente, a un depósito de 1.420 pese 
tas en metálico, constituido por don Luis 
Ib Sánchez Sauz, Secretario del Juzgado 
d« Primera Instancia de Colmenar Viejo 
de, la propiedad de don Eugenio de la 
Morera H ernando, a disposición de di
cha Juzgado, en expediente sobre con
signación para pago a don Julio Quinta 
na Torres, por 1.420 pesetas, se previene 
a la. persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja Central- en la 
inteligencia de que estáu tomadas las 
precauciones oportunas pava que no se 

, entregue el referido depósito sino a su 
legitimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni e f e c to  transcu rri
dos qu° Reau dos meses, desde U publi
cación de este anuncio en e l BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y 4  «Bofetón 
Oficial? de esta: p£cTicoi%- sin haberle 

%. lo dismnesia

en «1 artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1939.

M adrid, 8 de julio de 1940.—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es- 
tevan.

806-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Madrid
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja General en 23 de 
mayo de 1936, con los números 578.193 
de entrada y 189.262 de registro, corres
pondiente a un depósito de 5.108 pese
tas en metálico, constituido por don J u 
lián Blázquez Gracia, de su propiedad, 
para garantía de don Angel Palacio Ber- 
nard, ¡3ara optar a la subasta de las 
obras de limpieza del foso de la muralla 
Real del puerto de Ceuta (Cádiz), se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están to 
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
L ETIN  OFICIAL DEL ESTADO y el 
«Boletín Oficial» de esta provincia* sin 
haberlo presentado, con arreglo a  lo día* 
puesto en el articulo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

M adrid. 11 de julio de 1940.—El orde
nador de pagos, Ismael Sánchez E s
teva n.

3.832-X-O
O R D E N A C I O N  DE  P AGOS  DE LA

C AJ A G E N E R A L  DE D E P O S I T O S  
Madrid

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General pii 1.3 de 
noviembre de 1935, «■<>» los números
577.216 de entrada y 65.373 de. registro, 
correspondiente a un depósito de pese
tas 26.660.40 en metálico, constituido por 
don Macario Olivas de la Plaza, de su 
propiedad, a disposición del Exeino. se
ñor Presidente de la Juuta de Compras, 
para responder del ,importe del 10 por 
100 de la adjudicación de prendas y efec
tos de vestuario celebrada el día 16 de 
marzo de 1936 en la Intendencia Central 
M ilitar, se previene a la persona en cu
yo poder se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu 

. ñas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legitimo dueño, que 
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos ma
sa*. desde le publicación d# este anun 
ció en e) BOLETIN OFICIAL DEL ES 

i TAPO  r  el «Boletín Oficial? de esta pr* 
i- víncia, «iu ■ haberln.* presentadn. '*oo a m* 
i *g!e * lo dispuesto en el xrtm ilo 35 d<?

Reglamento de 19 de noviembre de 1929, 
M adrid, 1 de juKo de 1940,—El Orde

nador de Pagos, Ismael Sánchez E s
tovan,3.831-X-O
ORDENACION DE  P A G O S  D E  L A  

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Madrid

Habiéndose extraviado un reeguagdo 
expedido por esta Caja General en 26 
mayo de 1936, con los números 578.386 
de entrada y 189.275 de registro, corres
pondiente a un depósito en metálico, im
portante 4.750 pesetas, constituido por 
don Félix de Mazariegos Pérez, como de 
la propiedad de «Marconi Española, So
ciedad Anónima», para tomar parte en el 
concurso de suministro a le M arina de 
una estación radio, con destino a la Ciu
dad Lineal, y un receptor para la Re
cuadra, se previene a la persona en1 cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tornadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desda la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL D E L  ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia sin ' haberlo presentado, con 
arreglo a le dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre del 
año 1929.Madrid. 17 de mayo de 1940. El Or- # 
denador de Pagos, Ismael Sánchez E s
te ran . 3.808 X-O
C AJ A N A CI O N A L  DE  S E G U R O  DE  

A C C I D E N T ES  DE L  T R A B A J O  
Madrid

P o r  c on s e c u e n c i a  de acc ident e  
de trabajo o curr ido  el día 23 de 
a go s t o  de 1939, fal leció en 30 Je 
m a y o  de 1940 el obrero A g u s t í n  
Isaf t  G u m á ,  de cuarent a y cuatro  
a ño s  de edad, natural  de San P e 
dro de Riudevíilles (Barcelona), hijo da 
José y de Teresa, domiciliado en San 
Pedro de RuidevitUes (Barcelona), 
que trabajaba al servicio de “Ace* 
quia C om unal”.En cumplimiento de lo  dispuesto  
en el artículo 42 del Reglamento 
de 31 de enero de 1933, io$ que se 
crean con derecho * percibir la in 
demnización correspondiente, p u e
den dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, * U  
Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, *S¿gasta, b, M a
drid.

M a d ri d ,  * de jul io  de 1940.  El
i D ir e ct or ,  Luis  J ord án*  de F o i a s ,
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES BEL TRABAJO 

Madrid

Por consecuencia de accidente 
de trabajo ocurrido el día 4 de n o 
viembre de 1937, falleció en Pinos 
Puente (G ranada) el obrero Fran
cisco M ontoro G arzón, d¡e treinta 
anos ,dc edad, natural de Pinos 
Puente (G ranada)? h ijo de M a
nuel y de Natalia, dom iciliado en 
Pinos Puente, calle A ncha, núme
ro 4, que trabajaba al servicio de 
Compañía General de Electri
cidad.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento 
de 31 d'e enero de 1933, los que se 
crean con derecho a percibir la in
demnización correspondiente pue
den dirigirse, acompañando los do 
cumentos que lo  acrediten, x 1a 
Caja Nacional de Seguro de A cc i 
dentes del Trabajo, Sagasta, 6* 
Madrid.

Madrid, 9 de Julio de 1940.— El 
Director, Luis Jordana de Pozas.

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE 
SAN FERNANDO

Concurso correspondiente al a ñ o  1 9 4 0
para coadyuvar al Premio de la Raza
Esta A c a d e m i a  convoca al 

X V II  concurso anual para la con 
cesión del premio instituido a fin 
áe coadyuvar al esplendor de la 
Fiesta de la Raza hispano-ame- 
ricana.

Gonsiste el premio en una me
dalla de oro y el título de Corres
pondiente para el autor español o 
hispanoamericano del mejor tra
bajo, adecuadamente ilustrado con 
reproducciones gráficas, sobre un 
tema artístico-, que en este año 
versará acerca de “ Estudio biográ- 
fico-critico de los pintores contem 
poráneos de significación en una 
o varias de las Repúblicas hispa- 
no-americanas,>.

La admisión de los trabajos, es
critos en lengua castellana, que 
podrán ser publicados o inéditos, 
se efectuará en la Secretaría gene
ral de esta Academia hasta- las 
doce de la mañana del di* 30 de 
septiembre -de 1940,

Madrid, 30 de junio *
S e c r e t a r i o  g e n e r a l ,  jo s íé  F r a n -  

pií* \ Sánchez-He re dé*©*

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Hablando sufrido extravío la inscrip
ción del concepto de Beneficencia núme
ro 3.553, emitida a favor de la Casa de 
Misericordia de Teruel, por el capital de 
9'.093,55 pesetas, , *e previene a la per
sona en cuyo poder se halle la entregue 
en esta Dirección General o en la Dele
gación de‘Hacienda de Teruel, en el pla
zo de treinta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la citada provincia, en la inteligencia 
que de no verificarlo así será declarada 
ntila y fuera de circulación, con arreglo 
a lo que determina Ib  Real Orden de 17 
de abril de 1913.

Madrid, 17 de junio de 1940.—Bl Di
rector general, Elíseo Migova.

1.074-X-O

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA
 «PEÑAFLORIDA» 

San Sebastián

A N U N C IO
Antonio Rodríguez Ranz, de diecisiete 

años de edad, con domicilio en Ja Glo
rieta de San Bernardo^ a X , L tiene «1 
honor de exponen 

Que con fecha J9 de septiembre del 
pasado año, como justificó con el ad
junto recibo, solicitó y obtuvo de V. S; la 
expedición de su título de Bachiller, que 
le fue entregado en 30 de abril del pre
sente año, llevando la fecha de expedi
ción de 2 de abril de 1940, firmado por 
el Exorno. Sr. Rector de la Universidad 
de Vaíladolid (folio 54, núm. 934); que 
dicho título se k  ha extraviado y cuan
tos esfuerzos ha hecho para encontrarlo 
no lian tenido efectividad, por lo que, 
de conformidad con la Orden de 2 de 
agosto de 1938.

A V. S. supiioa digne autorizar la 
expedición de un nuevo título de Bachi
ller, precto el pego de los derechos co
rrespondientes.

Dios guarde * Y. muchos años, 
Madrid, para San Sebastián, 21 de ma

yo do 1940. (Firmado; A. Rodríguez.) 
1.073-X-0

DELEGACION LIQUIDADORA DE LA 
OFICINA DEL ACEITE 

Avenida de Calvo Sotelo, 25.— Madrid
Hasta el 25 do julio se admiten ofer

tas de compra para 392 bidones grandes, 
79 bidones medianos y 267 bidones pe
queños que han sido abandonados por 
sus dueños y que se encuentran deposi-

t a d o s  e n  l a  e s t a c i ó n  d e  
J a é n ,  s e g ú n  s e

a n u n c i a  e n  
el BOLETÍN OFICIAL 1 9 t , '  p á j r í n a  2 1 A5, 

1- &326.X;0

ANUNCIOS  
PARTICULARES

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE PEÑARROYA Y PUERTO-

LLANO 
M a d r i d

Se convoca en segunda convocatoria * 
los señores accionistas de esta Compañía 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en Madrid, en el domicilio social, 
calle de Alfonso XII, número 30, prime
ro, el día 2 de agosto próximo, a lías do
ce y media, con arreglo al siguiente «*- 
den del día:

1.° Lectura y aprobación, en sa  caso, 
de la Memoria sobre las opera ciones_ so
ciales y cuentas desde el primero de jn- 
nio de 1936 hasta el 31 de diciembre de 
1939, Año de la Victoria.

2.® Acuerdos procedentes relativos 
Consejo

Madrid, 11 de julio dé 1940. Compa
ñía do los Ferrocarriles de Peñarroya y  
Puertollano: El Corraejero-Dueitov, J’osá 
Agudo.

3.827-X-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES ELECTRO-MECANICAS 

Madrid

PAGO DE DIVIDENDO A A COTONES 
A partir del día primero de agosto sé 

procederá al pago del dividendo de Jas 
acciones a cuenta de las utilidades del 
ejercicio de 1940, acordado por el Con
sejo de Administración en sesión del día 
27 de junio próximo pasado, contra en
trega del cupón número 10 en cuanto a 
las acciones números 1 al 50.000 y con
tra la presentación de los extractos no
minativos de inscripción en cuanto a las 
acciones números 50.001 al 100 000.

Bancos Pagadores.—Se encargarán del 
pago el Banco de Bilbao, el Banco d* 
Urquijo, el Banco Español de Crédito y  
el Banco Hispano Americano, todos da 
Madrid.

Los accionistas podrán efectuar id «é* 
bro en todas las Sucursales de los rita- 
dos Bancos.

Requisitos para el pago.—El pago so 
verificará en forma ordinaria, ’ epierdo 
en cuenta lo dispuesto en el Decreto nú
mero 119, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19 dé sep
tiembre de 1936.

Madrid, 9 de julio d* HMft.- El •©***»• 
t o r  L .  A r i M p i s t a * .

3.828:XP
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SOCIEDAD ESPAÑOLA d e  c o n s t r u c c i o n e s  E L ECTRICAS, S. A.
Domiciliada en Barcelona: P la z a  de Cataluña, 9, primero

Inventarío'Balance formulado en 51 de diciem bre de 1959
A C T I V O Peseta* P A S I V O  Pesetas

MfObib&r o ••• •** ..«l «** *»« ««• «v» >,,
Automóviles......................... . ...................... .
Ioátaúc:ones de conducción, saltos»,* centra

les» etc,, etc., ••• . . .  «*• . . .  **• Si»
Finws ........................ _••• ............
Primas Amortización Obliga ciones..........  . . .
Crédito* varios ... .........................  ...........
Valores Mobiliarios... . . .  ..................................
Existencia en almacén,’................... ..................
Caja y Bancos.,. .................................... . ..
Reconstrucción de lincas ............¡ ............ . . .

Deríodu roio,,, • *> ««•« ...

15.000.
55,165,65

6.490-098,49 
581.310,49 
348.980 

1.618.018,13 
785.592.70 

9*974,90 
297.281.04 
150.025,47 

1.849.824

g a p ita l... «p. ^  5 000.000 
Potados de reserva . . .  ~  —  c .l — — 1053.590*06 
Obligaciones Amortizadas M 1-793.000 
Obligaciones (Em préstito),.. ^  m  4,141*000 
Dividendos pendientes,.. . . .  ... j 46 365
Intereses Obligaciones............ ••• 224909,76
Impuestos sobre alumbrado ............ ~  118.683 14
Débitos varios,......... ... ........... i . . .  ^  . . .  '599.Ci97.69
Impuestos del Estado ........... .......... — 93*608.32
Amortización de Obligaciones,.. . . .  . . .  . . .  11.000 
Saldos acreedores en suspenso,.. , . j  6.775.060,90

Saldos deudores e1» suspenso .. j . ..
S20.566.76. 

6 634 480*24
19.6S6.314,87

(¿aenUbs de Ortfctí

Depósito de Accionas . ..  —> 85000  
Depósito de Valore* . . .  *«- — 21.000

--------™  106 000Cuentas de Orden

19.656.314,87

Accionê  en Depósito ..................  85.000
Valores rn Depósito ...........  . ..  21000

106.000

Total del Pa-sívo..# . . .  19.762.314.87

Total del Activo'... . . .  . .. 19 762.314,87
3*815- X - P

PAÑOLERIAS B A RO , S, A,  

Barcelona

E X T R A V IO  D E  A C C I O N E S

A ios ttectos de io dispuesto ea el pá
rrafo seg-..iido del artículo cuarto  de la 
téy de primero de junio de 1939 sobre 
k declararión de nulidad y expedición 

, de duplicados de títu los extrav iad os, des
poseídos. se hace constar y recuerda que 
oportuimicrnte i'ué publicada la relación 
de acciones de esta Sociedad denuncia
das en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, a saber:-

30 de abril de 1940. ó9 acciones por 
doña Flora Binó- Soler, núm eros 1.665 
*11.667, 1.612 al 1.658, 1.689 al 1.698 
inclusives.

Terminado el plazo para form ular opo
siciones a dicha denuncia i los tres me- 

, »es de la fecha de publicación en el re 
ferido BOLETIN O F IC IA L  D E L  E S T A - 
DO y vencido aquél sin que haya sido 
notificada la existencia de oposición res
pecto a dichas acciones, esta Sociedad so 
licitará del Juzgado autorización para su 
anulación y la oportuna expedición de 
p icad o s.

Barcelona, 8 de ju lio  de 1940.— Paño- 
krífts Baró, 8, A .— El D irector C:! eren te, 
L  Cornelias.

3.3ÓO-X-?

S O C I E D A D  A N O N I M A F O N T E C H A 

Albacete

H abiéndose extrav iad o  seiscien tas ac« 
ciones, en tres  libros ta lon arios, con sus 
m atrices, núm eros 2.001 al 2 .600  in clu si
ve, p ertenecien tes a  Ja Sociedad Anónim a 
Fou tech a , de A lb acete , según se anunció 
por ■ , vez prim era en .el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  número 157, del 5 
de ju nio  de 1940, y en el «Boletín  O fi
cia L  de Ja P rov in cia  de A lbacete  m ím e
lo  11, de 24  de enero de dicho año, con 
forme a io dispuesto en el apartado se
gundo del artícu lo  cuarto  de la Ley de 
prim ero de ju n io  de 1939, se recuerda 
la, publicación del extrav ío  de los t í tu 
los expresarlos, con la adverten cia  de que 
si no se hace oposición ni reclam ación 
hasta el 5 de septiem bre del año en cu r
so. en que se cum plen los tres meses del 
prim er anuncio, la Compañía em isor» 
procederá a la anulación de los títu los 
de que se tra ta  y a la expedición de du
plicados, en su caso, eón arreglo a lo 
determ inado en dicha Ley.

A lbacete , 10 de ju lio  de 1940.— E L  P r e 
sidente del Consejo de A dm inistración , 
F ilib erto  Cano N ielo.

3 .8 2 9 -X -P

B A N C O  C E N T R A L  
Albacete

Habiéndose ^extraviado el resguardo de 
depósito número 37 L  de fecha 4  de ma
yo de 1932, comprensivo de dos obliga

ciones E m p réstito  M unicipal de /Albace
te , serie B ,  por pesetas nom inales 1.000, 
expedido por el Banco C en tra l, Sucursal 
de A lbacete , a favor de don D iego G on 
zález Conde, como propietario, y  doña 
R osario  González Conde, como usufruc
tu aria , se anuncia al público por una sola 
vez para que el que se crea con derecho 
a reclam ar lo verifique dentro del plazo 
de un mes. a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ad v irtien 
do que transcurrido dicho plazo sin re 
clam ación alguna por tercero , se exp e
dirá duplicado de dicho resguardo, an u 
lándose el prim itivo y quedando el R an 
eo C entral exento de responsabilidad.

A lbacete . 4 de ju lio  de 1940.—  El D i
rector. Rufino González Vera.

3 .824 -X -P

B A N C O A N G L O  S U D  A M E R I C A N O  
L I M I T A D O

Valencia del Cid

P E R D ID A  
H abiendo sufrido extrav ío  los resguar

dos de depósito de valores números 1.614, 
1 .641, 1647, 1.643, 1 .700, 1.725, 1.729, 
24 .093, 24 .225, expedidos en 17 abril 1931, 
9 ju nio  1931, 13 junio 1931, 17 ju nio  1931, 
21 enero 1932, 6 mavo 1932. 16 mayo 
1932. 19 abril 1934 y 16 diciem bre 193o, 
respectivam ente, constituidos en e » i e 
B an co  y  comprensivos d e :

71.725 peseta» nom inales -e-o 161 a c i o 
nes F,  G, N orte de Esp aña.
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62.000 p oeta s  nominales en 164 ob li
gaciones Compañía Ferrocarril Central 
de Aragón 4 por 100.

10.000 pesetas nominales en Deuda 
Am ortizable 3  por 100 192$.

12.600 pesetas nominales «A 26 obli
gaciones Saciedad Ferrocarril y Minas de 
San Juan dé Jas Abadesas.

40.000 pesetas nominales en 80 acciones 
Compañía de Tranvías y Ferrocarril de 
Yalepaia.  ̂ ’

20.000 pesetas nominales en 20 accio
nes Compañía de Tranvías y F. O. de 
¡Valencia.

7.500 pesetas nominales en 8 acciones 
Compañía de Tranvías y F. C. de V a 
lencia.

lS.776 pesetas nominales en 29 accio
nes F . C. Norte da España.

11.500 pesetas nominales en 25 obliga
ciones S. A. Volta 6 por 100 tercera 
emisión,

Constituidos a nombre de don Manuel 
Cabañero Villarroya y doña Joaquina 
Martín V icente, indistintamente, se anun
cia por el presente, que se publicará en 
el BOLETIN  O FIC IAL D EL E STA D O , 
y  por dos veces, con intervalo de diez 
días, en los periódicos - «Las Provincias» 
y  «Levante», que transcurrido el plazo 
de quinoe días, a partir de su última in
serción, sin que se haya produoido re
clamación alguna, se considerarán anu- 
íados los resguardos prim itivos y  se ex
pedirá un duplicado, quedando exento el 
Banco de toda responsabilidad.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTAD O , expido el pre-, 
jrante en Valencia del Cid, a 9 de julio 
de 1940.— El D irector, W . C. G entiy.

3.825-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
M adrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito número» T  A 66.145, T  A 
105.078, T .A  149.£91, de pesetas nomina-' 
les 500, 31.000, 33.500 en acciones Com 
pañía Tabacos, Amortizable 5 por 3.00 
1927 sin imp. y Amortizable 3 por 1.00 
1925. expedidos por este Establecimiento 
en 2-1-1926. 27-4-1927 y 1-10-1928, a fa
vor de don Alfonso María Narváez Ulloa, 
ee anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un m e3, a contar desde la fecha de la 
publicación del preseñte anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial BOLETIN ' 
O F IC IA L  DEL ESTADO y dos diarios 
de esta Capital, según determinan los ar 
ticulos cuarto y 41* del Reglamento vi 
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos, a mi 
lando ios primitivos y quedando el Ban 
cu exento de. toda responsabilidad.

Madrid. 20. de junio do 1940.— El Se 
er -ral, Santiago Regueiro.

3.334-X-G

LA M ER CA N TI L  S A B A D ELLENSE 

Sabadell
Se hace público que por don José Buxó 

Pí y don Juan Mari Coraminas ha sido 
denunciado a esta entidad haberles sido 
sustraídos los títulos siguientes, emitidos 
por 1» misma:

Trece títulos serie A, de una acción 
cada uno, números 126, 137, 138, 139,
140, 141, 142, 143, 144, 1453 146, 147
y 148.

Seis títulos serie B, de diez acciones 
cada uno, números 520, 521, 522, 591, 592 
y 593.

Cinco títulos serie C, de veinte accio
nes oad* uno. números 815, 870, 871,
972 y 973.

Nueve títulos serie A , de una acción 
cada uno, números 149, 150, 154, 155,
157, 162, 163, 165 y 167.

Cinco títulos serie B, de 10 acciones 
cada uno, números .523, 524, 525 , 594
y 596.

Cuatro títulos serie C, de veinte accio
nes cada uno, números 816, 874, 875
y 877.

Lo que se publica en cumplimiento de. 
Jo dispuesto en el artículo cuarto de 
la Ley del 1 de junio de L939. advirtien
do que si en el término de tres meses,
contados desde la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , no sé hubiere notificado 
a esta Sociedad la existencia de oposi 
ción, procederá a solicitar del Juzgado 
autorización para su anulación y expe

d ición  de los oportunos duplicados, que 
dando esta Sociedad exenta de toda res 
ponsabilidad.

' El Secretario, Juan Riera.
1.076 X -R

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Sucursal de Burgos

Habiéndose comunicado a este Banco 
el extravío d*d resguardo de depósito nú 
mero 31.073. de los transmisibles de esta 
Sucursal, de 11.500 pesetas nominales en 
cédulas iriterprovinc^alés del Banco de 
Crédito Local de España, al 5 por 100. 
expedido a favor de don Federico Ulan 
co González, se anuncia al público para 
qu§ el que se crea con derecho a Tecla- 
mar lo verifique dentro del plazc^ de un 
mes. a contar de Ja fecha de nnbh’ cación 
de este anuncio en el BO LE TIN  OFIOJ AL 
D EL ESTADO, un diario de Madrid y 
otro de esta capital, advirtiendo que. se- 
srÚTi íM e r m in a n  Ins a rtíc id o *  r u a r lo  v  W 
del Reglamento vigente de este Banco 
se exnedírjí un nuevo res°'U-:‘ i*do si. trans 
currido dicho plazo, no se ha p r e s e n t a d o  
iv -í -I-j r ,i;4(-i/wi .r>íi -;.i-í.» -enulando el n r
mitivo v quedando el B.vn.-o «*<enfo de 
toda i-eennnsahilidad.

Burgo», a 9 de indo d e j ’ 94^ El Se
cretario interino, Higinio Palacios. 

1.079-.X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Sucursal de Burgos

Por don Julián Ortigosa y Ruia de la 
Cuesta, ha aido comunicado a este Banoo 
el extravío del resguardo de depósito n i  
m ero 28.208 de los transmisibles deéta 
Sucursal, de 2.000 pesetas noroitudti tu 
título» de Deuda del Estado, Amorticé’ 
ble, al 5 por 100, emisión de 191?, 
dido a favor de dicho señor; lo qa« m 
anuncia al público para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de quince días, a cóit 
tar de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL PEI. 
E STAD O , un diario de Madrid y elfo 
de esta capital, advirtiendo que, aegúñ 
determinan los artículos cuarto y 41 dtl 
Reglam ento vigente de este Banco, se « .  
pedirá un nuevo resguardo si, transcurri
do dicho plazo, no se ha presentado n- 
clamación en contrario, anulando los pri
m itivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Burgos, á 2 de julio de 1940.— El Se
cretario interino, Higinio Palacios.

1.078-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

J a é n

Habiendo sufrido extravío los extracto* 
de inscripción números 38.080 y 38.091, 
representativos de 10 acciones de este 
Banco por pesetas nominales 5.000, ex
pedidos por la Central de este Estableci
miento a favor de don Antonio Marín 
Acuña, y los siguientes resguardos de 
depósitos: número 4.858, de pesetas no
minales 21.900 en Deuda Perpetua íqt»- 
rior al 4 por 100, expedido por esta Su
cursal en 13 de agosto de 1936 a favor 
de don Pedro Ruiz Martínez; número* 
3.565 , 3.958, „ 4.510 y 4.643, respectiva
mente, de pesetas nominales 10.000,5.000,
5.000 v 5.000 en Amortizable al 5 por 
100 1927, Ferroviaria al 4,50 por 100, 
obligaciones del Tesoro al 5 por 100 y 
obligaciones del Tesoro al 4,50 poi > 
expedidos por esta  Sucursal a favor * 
don Braulio Castro Moya, y número Wl, 
de pesetas nominales 2.500 en Amorta- 
ble al 5 por 100 1917, expedido por M» 
Sucursal a favor de don Ramón Redondo 
Gámez. se anuncia al público por única 
vez para que el que se crea con aeree o 
a reclamar lo verifique dentro del P 
de un mes. a contar desde la feo a 
este anuncio, según determina el ar c 
,-umto del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que. transcurrí o ' 
oh o plazo sin redamación de tercero, 
expedirá el correspondiente duplicado «  
dicho resguardo, anulando el primi ivo 
quedando el Banco exento de t.o S
ponsabilidad.

.jaén. julio cU 1940.— El Secretan»,
Rafael Porlán,

1.083-X.-P ■ 4
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LA G R E S H A M  
Alcalá, número 18.— Madrid 

Habiendo sido robada Ja póliza 
número 100, 494, qu e expidió la  Gre- 
gham a don A ntonio  Fernández Se
villano en 21 de octubre de 1935, se 
hace público que si d en trQ del térmi- 
no de treinta días, a contar desde la   
fecha de esta inserción, no se p re
senta el actual tenedor de dicho do
cumento en el domicilio de la C om 
pañía, calle de Alcalá, núm ero 18, 
Madrid, a justificar su derecho al 
mismo, se tendrá por nula y sin efec
to y su importe será pagado a] be
neficiario que resulte de los docu
mentos que obran en poder de d ^ b a  
Compañía- *3.804—X—f  

BANCO G U I P U Z C O A NO  
Sucursal de Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito emitidos por este 
Banco:Números: 1.076, obligaciones H. Es
pañola; 1-077, obligaciones A iberche; 
1.085, ídem U. E. M adrileña; 1-086, 
acciones Guindos; 1.088, ídem C oope
rativa Electra; 1.089, ídem id.; 1-141, 
ídem Madrileña de T ranvías; 1.403, 
acciones Madrileña de T r a n v í a s ;  
1.143, obligaciones U . E. M adrileña; 
1.513, ídem Villa M adrid ; 1-540, ídem 
U. E- Madrileña; 1-587, acciones M a
drileña Tranvías; 1.389, obligaciones 
Villa Madrid; 1.390. obligaciones V i
lla Madrid; 1.695, ídem id.; 1.750, 
ídem ’C h a d e ;  *1.982, obligaciones 
Tranvía ;̂ 2.469 ídem C hade; 2-728, 
ídem Madrileña T ranvías; 3.049, ac
iones Madrileña T ranvías; 3.095, 
Amortizable 1926, emitidos a favor 
de don Luis Gutiérrez V illasante.

Números: 1.793» acciones M adrileña- 
T r a n v í a s ;  2.879, í d e m  id . ;  3.011, 
Amortizable 1926, e m i t id o s  a favor 
de doña Francisca Fourneau Lázaga. 

Números: 1.394, obligaciones Villa 
Madr;d; 1.495, acciones preferentes 
Telefónica; 1.644, acciones Menge- 
mor; 1-984, obligaciones T ranvías; 
2.379. acciones M engem or; 3-050, ídem 
Madrileña Tranvías; 3.096. A m ortiza- 
ble 1926; 567, a c c io n e s  M engem or; 
590, acciones p re fe re n te s  T elefónica; 
723, ídem id-; 724, c é d u la s  B. H i p o 
tecario; 1.137, accione M engem or; 
1-122, obligaciones U .  Eléctrica M a
d r i l e ñ a ;  1.144. a cc io n es  T ranvías; 
1-404, ídem id.; 1.506. o b l i g a c i o n e s  
Villa Madrid; 1.507, í d e m ;  1.574, id-;  
1-576, Amovtizable 1927; 1.580, o b l i 
gaciones Villa M a d r i d ;  1.602, obliga
ci ones T elefó n ica ;  1-611. acciones 
M-Tranvías; 1.612. o b b g a c i o n e s  U. E. 
Madribña. emitido? a favor de Joña 
María Villasante M artínez.

Números: 1 074, de acciones C o 
l a t i v a  Electra: 1 075, acciones M a

drilcña de T ra n v ía , emitidos a favor 
de Luis G utiérrez V illasante, nudo- 
propietario, y  M aría V illasante M ar
tínez, usufructuaria .

Se hace saber que, transcurridos 
tre in ta  días desde la  fecha sin  rec la
mación de tercero, se procederá a  la  
anulación de dichos resguardos y  
em isión de los duplicados correspon
dientes-

M adrid, a 9 de julio  de ‘ 1940.— 
Banco G uipuzcoano, Sucursal de M a
drid: El G erente, F. M uelas.

3.805—X --P
R E A L  C O MP A Ñ I A A S T U R I A N A  D E 

M I N A S  (S. A.  BE L GA )
Madrid 

Se pone en conocim iento de los 
poseedores de obligaciones de esta 
Com pañía que a. los efectos de Ja. 
am ortización de 15 de julio  de 1940, 
y por sorteo  celebrado el día 10 de] 
actual an te N otario  de esta capital, 
don Jesús C oronas M enéndez-Conde 
para Ja am ortización de 1-100 obliga
ciones de la  em isión de 16 de febre
ro  de 1926, han correspondido poi 
la suerte a los núm eros siguien tes 

221 a 30 14.781 a 90
301 a 10 15.041 a 50
441 a 50 15.111 a 20
461 a 70 15.201 a 10
891 a 900 15.921 a 30

1.171 a 80 16.021 a 30
1.401 a 10 16.141 a 50
1.461 a 70 16.181 a 90
1.491 a 500 16.391 a 400
2.081 a 90 16.761 a 70
2.781 a 90 16.851 a 60
2.831 a 40 17.151 a 60
2.921 a 30 17 401 a 10
3.781 a 90 17.541 a 50
3.821 a 30 18.371 a 80
3 971 a 80 18.571 a 80
3.981 a 10 18.951 a 60
4.401 a 10 19.001 a 10
4.471 a 80 19.331 a 40
4.641 a 50 19.441 a 50
4.661 a 70 20.171 a 80
4.731 a 40 20.301 a 10
4.801 a 10 20.441 a 50
5 821 a 30 20.691 a 700
6.011 a 20 21.071 a 80
6141 a 50 21.221 a 30
6.151 a 60 22.221 a 30

 6.191 a 200 22.601 a 10
 6 ?71 a 80 22.931 a 40
 6.521 a 30 23.331 a 40

6.741 a 50 23.881 a 90
7.401 a 10 24.461 a 70

 7.501 a 10 24.591 a 600
7.601 a 10 24961 a 70
7.651 a 60 25.071 a* 80
7 921 a 30 25.151 a 60

 8.061 a 70 • 25.501 a 10
8.191 a 200 25.731 a 40

 8.231 a 40 26.151 a 60
9.321 a 30 26.161 a 70
9.391 a 400 26 451 a 60
9.431. a 40 26.471 a 80

10.011 a 20 26481 a 90
10.321 a  30 Í6:6?í a 00
10.591 a  600 2.6.821 a  30
11.021 a 30 27.761 a 70
11.601 a 10 27.981 a 90
12.151 a 40 26.121 a 30
12.201 a ÍÓ 28.161 a 70
12.401 a 10 28.211 a 20
12.671 a 80 28.431 a 40
14.061 a 70 29.181 a 90
14.271 a SO 29.561 a 70
14.521 a 30 29.781 a 90
14.651 a 60 29.811 a 20Las obligaciones con el cupón nú

mero 30 se reem bolsarán a razón de 
500 pesetas cada una con deducción 
de im puestos, pudiendp presentarse al 
cobro en los Bancos U rquijo  y Espa
ñol de C rédito, de M adrid, a p a rtir  
del 15 del corriente mes,

M adrid , 10 de julio de 1940,—José 
Villegas García.

3.806—X —P  __ ___
C O M P A Ñ I A  A D R I A T I C A  D E  S E

G U R O S  ( RAMO V I DA )
Madrid

H abiendo desaparecido los origina
les de las pólizas núm eros 2.238 y  
8.582/E, em itidas po r esta Com pañía 
con fecha 24 de agosto de 1921 y  24 
enero 1929» respectivam ente, a nom 
bre de don Luis A ndrés A dán, se h a 
ce público que si en el plazo de 30 
día, a contar de la  fecha de pub li
cación de este anuncio, no  se presen
ta  reclam ación respecto a  las indica
das pólizas ante la Dirección para 
España de la Com pañía, domiciliada 
en M adrid, A venida José A nton io . 39. 
se tendrán por nulas y sin efecto 
aquéllas, precediéndose a la emisión 
del respectivo duplicado.

M adrid, 10 de jubo  de 1940.
3.811—-X—P __________

«LA U N I O N  Y EL F E N I X  E SP AÑ OL *,  
C O M P A Ñ I A  DE  S E G U R O S  R E U N I D O S  

( RAMO D E  V I D A )
H abiendo sufrido extravío la póG 

za núm . 27-846, contra tada p o r don 
José Ruiz A lvarado, se anuncia al 
público por este anuncio único p a ra  
que la persona que la posea se p re 
sente con ella a justificar su derecfu5 
a la misma en el domicilio de la C om 
pañía en M adrid, A lcalá, 43» en -el 
térm ino  de tre in ta  días, a contar des
de la fecha de éste anuncio bien en 
tendido que pasado dicho plazo sin 
que se haya presentado la  referida 
póliza quedará anulada y sin valor 
ni efecto.

M adrid, 30 de abril de 1940.—Por t 
la Com pañía: Un D irector, A lberto  
M artínez Pardo.

3.820—X —P
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B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  C R E D I T O

Sucursal de Oviedo

H abiendo sufrido extravío los res
guardes de depós to elA Banco, ¿x- 
ped do: por nuestro antecesor el B a n 
co de Oviedo, de O viedo, el 12 d¿ 
abril de 1927, núm eros 3.689 y 8.696, 
a nombre de don Pedro Francisco Ja 
vier G onzález Q u irós e Id a , dt* Ü vie- 
do» ccm piensivus J c 1.000 y 1.500 pe
seras nom inales, en dus Obl gac'ones 
6 por 100, Fábrica d-* M iertd, S. A ., 
y tr s ubligacioiiC' 7 por 100, C arb o 
nes de I.a N ueva, respectivamente» se 
hace público el extrav ío  y se ad v ier
te que el que se crea con derecho a 
r:c lam ar puede hacerlo antes del dí^ 
9 de agosto próxim o, pues transcurri
do dicho plazo sin reclam ación de 
tercero esíp B anco anulará el orig i
nal y extenderá nuevo resguardo, 
quedando por ello exento de toda 
r e : p o ta b i l id a d .

Oviedo, 9 de ju lio  1940.—El 
D  rector, A n g '4  López H ita.

3-817—X —P

BANCO E SP A Ñ O L  DE C RED ITO  
Sucursal de Oviedo

Habiendo sufrido extravio el re s
guardo de depósito en Cite  Banco, 
exp .d ido  el 14 Je  ju lio  de 1936, n ú
mero 3157, a nom bre de don Ju an  
B autista M algor Bango, de O viedo, 
compicnsiVu de 2 00O pesetas nom ina
les, en cuatro títulos de la D euda 5 
por 100 A m ort zablc, emisión p r im e 
ro de enero de 1927, sin  im puesto, 
j-e hace público H extravío y ye ad 
vierte que el que sc crea con dere
cho a reclam ar puede hacerlo antes 
del día 9 de agosto próxim o, pues 
transcurrido dicho piazo reclam a
ción de tercero este Banco an ulará el 
c r  ginal y extenderá nuevo resguar
do, quedando por ello exento de tü‘ 
da responsabilidad .

Oviedo, 9 dg julio de 1940*--El D i
rector, A n g :l López H ita.3-816—X—P

S. A. A G U A S P O T A B L E S  Y A L C A N
T a R IL L A D O  DE M A N Z A N A R E S
Comercio, 2.— Mauzanares (C. R .)

De conform idad con lo dispuesto en 
el articulo 4,- de la Ley de prim ero 
de jun 0 de 1939, sobre d i la t a c ió n  
de n u lidad  y expedición de duplica
do* de títulos al portador, tecuer- 
da que en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E S T A D O  núm eros 272, de 29 de 

• septiem bre 1939, núrns. 34 y 179, del 
•corriente a ñ o ,  y  en los d iario s 
“A  B C ". de 29 agosto  y  19 octubre, 
y prim ero de m ayo 1940, fueron pu- 
bl cadas las relaciones de títu lo s de
nunciados* em itidos por e-ta Socie
dad.

El p lazo para form ular oposición 
term inará el 10 de agosto  de 1940. 
después de cuya fecha esta Sociedad  
solicitará del Ju zgad o  autorización  
p ara  la anulación de loa títulos de
nunciados y consiguiente expedición 

de d up licad ° s * respecto a los que no 
haya sido not.ficada la existencia de 
oposición .

M anzanares, 3 de ju li0 de 1940.-- 
El Secretario  del C on se jo  de A d m i
nistración , A n ton io  Roncero R odrí
guez.

1.080—X —P 

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Gijón

H abiéndose extrav iado el resguardo 
de depósito  número 17.491, de pese
ta.-. n om inales 5.000, en obligaciones 
del A yun tam ien to  de G ijón  6 por 100, 
A gu as, expedido por esta Sucursal el 
10 de abril de 1936, a favor d<¿ don 
Baldom ero A lonso  G utiérrez, ge anun
cia al público por e sta  vez, para que 
el que crea con derecho a rec la
m ar lo verifique dentro d d  plazo  de 
un mes, a contar de la  fecha de in 
serción  de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , d ia 
rio “Y a ” , de M adrid , y  “ El C om er
cio", de G ijón , según determinan lo^ 
artículos 4 9 y 41 del Reglam ento v i
gente del Banco de E spaña, advir- 
tiéndosc que transcurrido dicho plazo 
sin  reclam ación de tercero se expe- 
d rá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo  anulando el prim iti
vo y  quedando el Banco exento de 
toda re sp e ta b i l id a d .

G ijó n , 5 de ju lio  de 1940-—El S e 
cretario, J* V ela,

1.081—X—P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R I B U N A L  SUPREMO 

Sala Tercera

C é d u la de notificación  y requeri
m ien to

En los au tos  del recurso conten- 
c ioso-adm inistrat ivo  que con el nú
m ero  16.090 se s igue  en única ins
tancia  ante esta S a la ,  interpuesu 
por don F ru to s  Rodríguez  Moreno 
y don F elá  yo R u .z  M uñoz y otros, 
A u x i l ia r e s  A dm in istrativos del 
C .  A .  S. E., contra Orden del en
tonces M in is ter io  de la Guerra te
cha 20 de m arzo  de 1936, sobre 
rectificación de haberes,  se dictó 
con fecha 23 de abril último pro- . 
videncia, que literalmente d.ce a?í: 

“ D ir í ja n se  cartas-órdenes a ios 
J u z g a d o s  de Prim era  Instancia co
rresp on d ien tes  p ara  que hagan sa
ber a los recurrentes la renuncia 
que  de su  representación hace el 
P r o c u ra d o r  clon Francisco Gervás 
y C a b r e ro ,  y  a fin d e  que se Ies 
requ iera  para  que en el término 
im p ro rro ga b le  de treinta días cons
tituyan  en deb ida  fo rm a su repre
sentación  en estos autos, aperci
b ién doles  que de no hacerlo se les 
ten drá  por  desist idos y apartados 
del recu rso ;  y  notifíquese al ex* 
p re sad o  P ro cu ra d o r  que entre tan
to q u ed a  ob l igado  a continuar re
p re sen tan d o  a los actores.”

Y  con el fin de que sirva de no
tificación y  requerimiento a expre
s a d o s  recurrentes ,  señores Rodrí
g u e z  M o re n o  y R u iz  Muñoz, cuyo 
actual  p arad e ro  se ignora, por dis
posic ión  de la Sa la  expido la P^* 
sente , que se insertará  en el BO
L E T I N  O F I C I A L  D E L  ESTA
D O ,  en M a d r id ,  a 8 de julio ¿e 
1940.— C ip r ian o  M artín  Blas,

8 0 7 - A .  J .
M A D R ID

E n  los au to s  seguidos por doña 
V ic tor ia  V in a n s  D elgado, con don 
L u is  A n tó n  López, sobre anula
c ión  de unión  civil, se ha aborda
do p o r  la S a la  Seg u n d a  de lo Ovil 
de esta A u d ie n c ia  que con entrega 
de las cop ias  s im ples de la deman 
d a y  docu m en tos  se emplace a U  '* 
n is terio  F sc a l  y al demandado do
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Luis Antón López ,  pa ra  que se 
persone éste y la contes ten en los 
términos autorizados por la Ley de
26 de octubre de 1939 y en plazo 
de cinco días.

Y siendo desconocido el p a r a d e 
ro del demandado don L u i s  A n 
tón López, l lévese a efecto su  em 
plazamiento mediante edictos,  que  
se fijarán en el lug a r  a c o s t u m b ra 
do y se insertarán en el B O L E T I N  
OFICIAL D E L  E S T A D O  y en el 
de la provincia, para  lo cual  f irmo 
la presente en M ad r i d ,  a 9 de ju 
lio de 1940— El Oficial  de Sa la ,  
Enrique Torres.

3.807-X-A. J.
MADRID
Edicto

Don Fermín Lozan o  y C ont ra ,  
Juez de Pr imera Inst anci a  n ú 
mero 8 de esta capital .
Por el presente,  y a virtud de lo 

acordado en el expediente  sobre 
declaración de heredero s  de don 
Miguel Ari as  La fu ente ,  hi jo de 
D. Miguel y de doña  C ar m en ,  n a 
tural que fué de esta capital ,  se 
anuncia el fal lecimiento sin t es tar  
de dicho señor,  ocurr ido en su d o 
micilio de esta capital ,  A ven id a  ele 
Menéndez Pelayo,  número  15, el 
día 6 de agosto de 1939, a los  c in
cuenta y un años de edad y en es
tado Je casado con doña  A su nc i ón  
Ledo Cisneros,  de cuyo matrimo- 
n.o no quedan hi jos ,  p revin iéndo
se que reclama su herencia su e s
posa, la doña Asu nc ión  Ledo  C i s 
neros, y se l lama á los que se crean 
con igual o mejor  derecho para  
que comparezcan a reclamarlo ante 
este juzgado,  dentro del término 
de treinta dias, bajo  apercib imien
to si no lo verifican de pa rar l es  el 
perjuicio a que hubiere  lugar .

Y para su inserción en el B O 
LETIN O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, se exp de el presente  en M a 
drid, a 3 de junio de 1940.— F.1 
Juez, Fermín Lozano .— F.l Sec re t a 
rio, Licenciado José Tor re s .

3.810-X-A. J.

MADRID

Edicto
Don Luis Vaca s  An d in o ,  Juez  cíe 

Primera Instancia del J u z g a d o  
número 7 de esta capital .
Llago sabr: Q u e  en este Juzga -  

*0. y Secretaría de don Joaqu ín  
Argote, se ha incoado expediente 
? jurisdicción voluntar i a  sobre

ausenci a legal  de don Jo sé  S e g u n do 
López  Rey  y A rro jo ,  natura l  de 

Ma dr id ,  de treinta y cinco años  de 
edad,  hi jo de Leocad io  y de F i l o 
mena ,  D o c t o r  en Fi losof ía ,  c a s ado  
con doña  M a r í a  V ic to r i a  Go nz á le z  
M a t e o s ,  domici l i ado  en M a d r i d ,  
calle de Me lén de z  V a l d é s ,  n ú m e 
ro 59, piso s egundo  i zquierda ,  le
tra  A ,  que  se se ausentó el d í a  10 
de enero de 1939 de su  domici l io 
acc idental  entonces ,  calle de Ur-  
gell,  núme ro  187, en la c iud ad  de 
Barce lona,  no hab iéndose  tenido 
desde entonces not ic ias  del mi smo ,  
cuyo expediente se t rami ta  a ins 
tancia de su  ci tada esposa .  Lo  que 
se hace públ ico en cumplimiento 
de lo a cordado  en providenc-as  de 
1 y 6 de los corrientes  y de lo d i s
puesto en el artículo 2.03-8 de la 
Ley  de En ju ic i amiento Civi l ,  re
fo rmado  por  Ley de 30 de d i ci em
bre últ imo.

D a d o  en M ad r i d ,  a 6 de jul io 
de 1940.— El Juez ,  Lu í s  V a c a s . — 
El Secret ar io Jud ie  al. A nt e  mí,  
Joacruín Argote .

3.812-X-A * 1.a 12-7-940

MADRID

C éduda de notificación
En los autos  de menor cuant ía  

de que se hará  expres ión se ha 
d i ctado la sentencia  cuyo encabe
zamiento  y parte di spos it iva  d i 
cen así :

“ Sentencia.-*— En Madr id ,  a 21 de 
junio de 1940.— El señor don Enr i 
que Ga rc í a  Montero ,  Juez  de Pr • 
mera  Instancia  del número 16 de 
esta capital ,  hab i endo  visto los 
p resentes  autos  de juicio ordinar io 
declarat ivo de menor  cuant ía  s e 
gu idos  entre partes ,  de una,  como 
demandante ,  doña  Jul ia  Mer ino 
Garc í a ,  sin profes ión especial ,  con 
l icenc'a de su e sposo  don Emil io 
Cre'spo N ú ñ e z ,  de esta vecindad,  
de fendida  ñor el Le t r ado  don G a 
briel de Các ere s  y repre sentada  
por  el P rocurador  don Lu is  de 
Pablo y Olazábal .  y de otra,  co
mo de m a n da da ,  las per sonas  que 
se crean con derecho a la herencia  
de doña Ro sa  Rey Pardo,  cuyos  
nombre s ,  domici l io y pa radero  se 
de sconocen,  sobre reclamación de 
tres mil pesetas  de principal ,  in
tereses legales  y cost as ;  y

Fal lo:  Q u e  e s t imando p ro ce de n 
te la deman da  deducida  por doña 
J u b a  Mer ino  Garc í a ,  con l icencia

de su  esposo,  don Emil io Cr e s po  
N ú ñ e z ,  debo condenar  y condeno 
a las pe r sonas  que se crean con 
derecho a la herencia  de doña  R o 
sa Re y  Pardo  a cjue una  vez quede 
f irme esta sentencia  pague n  a la 
deman dan te  la cant idad de tres 
mil  pe se t a s  de principal  con el in
terés legal  del  cuatro por  ciento 
anua l  desde la fecha de la inter
posición de la deman da ,  treinta 
de marzo  del presente año,  y  las  
costas  del juicio que exp re samen
te se imponen a los de man dados .

As í  por  esta sentencia  que,  ad e
más  de notif icarse en es trados  por  
la rebeldía  de los de mandados ,  se 
publ icará  en los per iódicos  oficia
les en la f orma  aco s tumbrada ,  de 
no solici tarse la notif icación per s o 
nal,  def ini t ivamente juzgando  lo 
pronuncio,  mando  y f irmo.— Enr i 
que G .  Montero .  Rubr i cad o . ” 

Publ icac ón.— La anterior sen
tencia ha s ido leída y pub l icada  
por  el mi smo  señor J ue z  que  la 
suscr ibe ha l lándose  ce lebrando au
diencia  públ ica  en la Sa la  de su  
J u z g a d o  en el día de su fecha,  21 
de junio de 1940, y en la mi sma  
yo, el Secretario,  doy fe. Ante  mí, 
Dr.  Juan  Infante.  Rubr i cado.

Y  para  que sirva de notif icación 
en forma legal a las pe r sonas  que 
st  crean con derecho a la herencia 
de doña Rosa  Rey Pardo,  cuyos  
nombre s ,  dom cilio v paradero  se 
desconocen,  ext iendo la presente,  
que firmo en Madrid ,  a 10 de jul io 
:íe 1940.— El Secretario judicial ,  
Juan Infante.

3.81S X - A  J

M A D R I D

J u a n  Cas tr i l lo  Santos ,  Juez  de Pr i 
mera  Instancia  excedente,  A b o 
gado  y No ta r i o  de los I lustres  
Co leg io s  de esta capital ,  donde 
tengo mi residencia.
H a g o  saber :  Q u e  doña  E s p e 

ranza  Zu lu e ta  Cues t a ,  como a rren
datar i a  de la expendedur ía  de t a 
bacos  y t m b r e s  número  19, es ta 
blecida en la calle Mayor ,  n ú m e 
ro 3, y de la que era ti tular doña 
Tere sa  Luzatt i ,  hizo cons ta r  en los 
t érminos  previstos  en el Decreto 
de 15 de junio de 1939, por  acta 
ante mí de 19 de los corrientes ,  
que le fué incautado e* estableci 
miento por la Federación T a b a 
quera  Española ,  la cual  ent idad in
gresó parte del valor  de las exis-
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tencias en el Banco de Bilbao, en 
la cuenta corriente de libre dispo
sición, según Decreto del 2 de 
agosto de 1936.

Las personas con derecho a for
m ular oposición podrán dirigirse 
por escrito a ,rnlí, el N otario  
( O ’Donnell, 9) ,  dentro del térmi- 
no de diez ¿ las  siguientes al de la 
publicación de este anuncio.

Madrid, 21 de junio de 1940.— 
El Notario, Juan  Castrillo. 

3.822-X-A J
BARCELONA

 Edicto 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, en méritos 
del sumario número 233 de 1940, 
que se instruye por este Juzgado  
de Instrucción número 4, de B ar
celona, por el presente se dejan sin 
efecto las requisitorias exped das 
en 20 del actual llamando al proce
sado José Alberti Riera, m andadas 
insertar en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
esta provincia, en el que se publicó 
en el día de ayer, y asimismo se 
dejan sin efecto las órdenes dadas 
para la captura de dicho proce
sado.

Barcelona, 28 de junio de 1940 
El Juez, Francisco Eyré V are la .— 
El Secretario. P. EL, José Rodón.

FU ENTESAUCO 

Edicto
D on  Ildefonso Ballesteros M én

dez, Juez de Primera Instancia 
accidenral del partido de Fuen- 
tesaúco.
Por el presente edicto hago sa 

ber: Que en el ju ció universal so
bre adjudicación d e bienes a que 
están llamadas varias personas sin 
designación de nombres, interpues
to en este Juzgado por el Procu
rador don Francisco López C h a
ves, en nombre y representación 
de don Gregorio Hernández A n 
drés, soltero, mayor de edad, la
brador y vecino de Santa C lara  
de Avedillo, he acordado p o r  pro
videncia de esta fecha llamar por 
edictos a quienes se crean con de
recho a los bienes de la herencia 
del finado don Francisco A m igo 
Tomé, m ayor de edad, soltero, la 
brador, natural y vecino que fué 
de Santa C lara de Avedillo, el 
cual falleció el 13 de noviembre de 
1919, habiendo otorgado 

testamento en dicho pueblo con fecha 9 de 
septiembre de 1914 ante el N o ta 
rio que fu>é de Fuentelapeña don 
León Temprano Calleja ,  en cuya 
disposición el testador nombró por 
herederos usufructuarios de todos 
sus bienes, derechos y acciones, 
por iguales partes, a sus sobrinos 
carnales don Ulpiano y don G e r
vasio Hernández A m igo, y d ispu
so que al fallecimiento de éstos re
cayesen los bienes en favor de los 
parientes más próximos que exis
tan del testador, al fallecimiento 
de dicho don U lp iano  y don G e r 
vasio Hernández, haciéndose cons
tar que estos fallecieron el 8 de 
julio de 1939 y el 9 de octubre de 
1921, respectivamente, y que el de
mandante don Gregorio H ern án 
dez se halla en quinto grado de 
parentesco con el causante don 
Francisco Am igo Tomé, para lo 
cual presenta los documentos de
bidos, y que después de la tram i
tación de los llamamientos Se ha 
solicitado se dicte sentencia, de
clarando herederos en la sucesión 
testamentaria de don Francisco 
Amigo Torné a Gregorio Elernáñ- 
dez Andrés, Feliciana Hernández 
Andrés, Isabel Hernández A n 
drés, M argarita Hernández G a r 
cía y Pilar A m igo Salazar, o cuan
tos en tiempo y forma just Piquen 
en el mismo caso o grado de p a
rentesco.

Se hace constar que este es el 
tercer llamamiento y que no ha 
comparecido en el primero ni en el 
segundo persona alguna alegando 
derecho a los bienes. N o  será oído 
el que no comparezca dentro de 
éste.

D ad o  en Fuentesaúco, a 9 de ju 
lio de 1940.—El Juez, Ildefonso 
Ballesteros.—El Secretario, P. FE, 
Julián Avilés.

3.821-A J
PALMA DE MALLORCA

Don Miguel González G arcía,
Juez de Primera Instancia del
Juzgado  número 2 de los de es
ta ciudad.
Por el presente se hace saber a 

las personas a quienes pueda inte
resar haberse incoado expediente a 
instancia de doña Josefa  Herrero 
Pozo, en solicitud de que se de
clare la ausencia de su marido» don 
Am ando Conca T orregrosa ,  veci
no de esta capital.

Palma de Mallorca,  20 de  
junio de 1940—El Juez, Miguel Gon> 
zález —El Secretario, P. S. (ilegi. 
o le j.

3.819-X-A J  1.8 13—7—940 
TR IB UN AL  REGIONAL DE RESPO

S ABI LI DADE S POLITICAS DE 
MADRID

D on A n to n io  C arrasco  Cobo, Secre- 
tario del T ribu n al Regional de Res* 
ponsabil.dades Política* de Madrid 
C ertifico : Q u e por este Tribunal, y 

en el expediente núiu. 393 del Tribu, 
n al y  261 del Ju zgad o  de Madrid nú
mero 1, seguido contra Julián Pérez 
París, se ha d etado sentencia, cuyo 
encabezam iento y  parte dispositiva 
dicen así:

“ Sen ten cia número 115.—Señore3: 
Presidente» don M anuel Jiménez Rmz; 
don Ferm ín Lozano, don Alfonso 
Senra.

En M adrid, a trece de abril de mil 
novecientos cuarenta- 

E xam inados por este Tribunal Re* 
g onal de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los eñores anotados, 
bajo  la Ponencia del Vocal Magis
trado, las dúigencias del expediente 
s .g u id o  contra Ju l án Pérez París, ve
cino de V dlare jo  de Saivanés (Ma
drid), natural de ídem, de cuarenta 
y siete año de edad, estado casado, 
pro í sión labrador (fallecido).

F a llam os: Q u t> debemos condenar y 
condenam os al exped entado Julián 
Pérez París a la sanción del pago de 
trece m il qu in ientas pesetas, que se 
harán efectivas en la forma dispuesta 
en la Ley de 9 de febrero de 1939, 
en relación con el C ód go Penal co
mún, adoptando para ello las raedi- 
d a s  pertinentes, notificándose esta 
sentencia a los herederos d~l inculpa
do por medio de edictos, que se pu* 
bl carán en el B O L E T IN  OFICIAL 
D E L  E S T A D O  y en el d * la provin
cia de M adrid.

A sí por esta nuestra sentencia» vo
tada por unan midad, lo pronuncia
mos, m andam os v firmamos.—M. Ji* 
ménez R u i z. — Ferm ín Lozano.— 
A . S e n r a —A ntonio C arra co, Secre
ta r io .” (R ubricados.)

Y  para  que conste, y  en cumpli
miento de lo ordenado» exp do la 
presente en M adrid, a siete de junio 
de m il novecientos cuarenta.—El Se* 
c re taro . A ntonio Carrasco. — Vsto 
bueno. El Presidente, M. Jiménez.

D on A n to n io  C arrasco  Cobo, Secre
tario del T ribu n al Regional de Res- 
ponsabi] dades Política' de Madrid. 
C ertifico: Q ue por este Tribunal y 

en el expediente número 347 del tri
bunal y 255 del Juzgado de Madrid 
núm ero 1, seguido contra Eduardo 
H ernán  G óm ez C ano , se ha d otad
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sentencia, cuyo encabezam iento y p a r
te dispositiva dicen así; c

"óen^ncia  núm ero 114. — Señores: T 
Prc-idenie, don M anuei Jiménez R u,z; j 
don Ferm ín Lozano, don A lfonso i 
Senra. j

En M adrid, a  trece de abril de mil i 
novecientos cuarenta. •*(

Exam inados por este T ribunal Re- l 
g x n a l de Responsabilidades Políticas, j 
constituido con los eñores anotados, , 
bajo la Ponencia del Vocal M agis- ( 
trado, las diligencias del expediente ] 
seguido contra E duardo H ernán  Gó- , 
mez Cano, vecino de G u adarram a M 
na tu ra l de ídem, de treinta y ocho 1 
años de edad, estado ca ado. profe- ; 
sión conductor (fallecido).

Fallarnos: Q ue debernos condenar y 
condenam os al expedientado E duar
do H ernán Gómez Cano a lá"* sanción 
de pago ¿e qum ce mil pesetas, que 
se harán  efec tvas en la form a dis
puesta en la Ley de 9 de febrero de 
1939, en relación con el Código Pe
nal común, adoptando para ello la* 
m edidas pertinentes, notificándose es
ta sentencia a los herederos del in 
culpado por medio ae edictos, que se 
publicarán en el BOLETIN O F I
CIA L DEL ESTA D O  y en el de la 
provincia de M adrid.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanim idad, lo p ronuncia
mos, m andam os y firmamos-—M. Ji
ménez R u i z. — Ferm ín Lozano. — 
A. Senra.—A n ton io  C arra  co, Secre
ta r io .” (Rubricados.)

Y para que conste, y en cum pli
miento de lo ordenado, expido la 
presente en M adrid, a siete d e ju n io  
de*m il novecientos cuarenta.—El Se
cretario, A n tonio  C arrasco. ?— Y isto 
bueno- El Presidente, M, Jiménez.
Don A n to n io  C arrasco Cobo, Secre

tario  del T rib un al Regional de Res
ponsabilidades Políticas de M adrid. 
Certifico: Q ue por este T ribunal, y 

en el expediente núm ero 162 del T ri
bunal y 46 del Juzgado de Toledo, 
seguido contra Vicente V illanueva G arrido, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezam iento y p a rte  dispositiva 
dicen a s í:“Sentencia núm ero 112. — Señores 
Presidente, don M anuel Jiménez Ruiz; 
don Fermín Lozano, don A lfonso 
Senra.En M adrid, a doce de abril de mil 
novecientos cuarenta.Exam inados por este T ribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los señores anotados, 
bajo la Ponencia del Vocal M agis
trado, las diligencias del expediente 
seguido . contra Vicente V illanueva 
Garrido, vecino y  natura l de V illa- 
nueva de Alcahudete* (Toledo), de 
veintiocho años de edad, estado ca
sado, oficio jornalero  (fallecido).

Fallam os: Q ue debemos condenar y  condenamos al expediencade Vicente i 
V illanueva G arrido  a la sanción de i 
pago de catorce mil qu in ientas pese- 1 
tas, que se ha rán  efectivías en  la 
form a dispuesta ¿n la Ley de 9 de ] 
febrero de 1939, en relación con ed ] 

rCódigo Penal común, adoptando pa- < 
ra eiíu las medidas pertinentes, n o t-  i 
ficándose esta sentencia a los her£- I 
deros del inculpado por medio de 
edictos, que se publicarán en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL ESTA D O  y 
en el de la provincia de Toledo.A sí por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanim idad, lo p ronu ncia
rnos, m andam os y  firmamos.—M. Ji
ménez R u i z .  — Ferm ín Lozano. —
A. Senra —A nton io  Carrasco» Secre
ta r io .” (Rubricados.)

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo ordenado, exp do la 
presente en M adrid, a siete d e ju n in  
de m il novecientos cuaren ta .—El Se-, 
cre ta ro , A ntonio  Carrasco. — V isto 
bueno- El Presidente, M. Jiménez.

D on A n to n io  C arrasco Cobo, Secre
tario del T rib u n a l Regional de Res- 
ponsabil dades Políticas d^ M adrid. 
Certifico: Q ue Por este T ribunal, y en el expediente núm ero 257 del T ri

bunal y 77 del Juzgado de Toledo, 
seguido contra Julián C arpintero  Mo- 
rata, se ha d a ta d o  sentencia, cuyo 
encabezam iento y parte  dispositiva di
cen así:“Sentencia núm ero 113. — Señores: 
P residente, don M anuel Jiménez Ruiz: 
don Fermín Lozano, don A lfonso

En M adrid, a doce de abril de mil 
novecientos cuarenta.Exam inados por este T ribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con I09 Señores anotados, 
bajo la Ponencia del Vocal M agis
trado , las diligencias del expediente 
seguido contra Julián C arpintero Mo- 
rata  vec’no de V illanueva de Alca- 

! hudete (Toledo) y natural de ídem 
, de tre in ta  y  seis años de edad, es tado  casado, profesión jornalero (ta 

llecido).
; Fallam os: Q u e debemos condenar y 
; condenam os al expedienatdo J u n a n  
> C arp in te ro  M orata a la sanción de 

pago de trece mil pesetas, que se ha-
1 rán efectivas en la form aen la Ley de 9 de febrero de 193*
- en relación con el Código Penal co- 
, m ún, adoptando para d lo  la,, medí
. das pertinentes, notificándose esta
- sentencia a los herederos del mcul-
, p . d l p o r  í# r Ó F I C I A t* publicarán en el B O LETIN  O FIC IA L- DEL E STA D O  y e n  el de la provm
2 cia de Toledo.A sí por esta  nuestra sentencia, vo- 

I tacla p o r  un an im idad , lo  p ronuncia

mos, m andam os y firm am os.—M . Ji
ménez R u i z .  — Ferm ín Lozano.-*- 
A . Senra-—A ntonio  C arra-eo, Secre
ta r io .” (Rubricados.)

Y para que conste, y en cum pli
miento de lo ordenado, expido la 
presente en M adrid, a siete de junio 
de m il novecientos cuarenta.—El Se
cretario, A ntonio Carrasco. — V isto 
bueno. El Presidente, M. Jiménez.

Don A n to n io  C arrasco Cobo, Secre
tario del T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de M adrid. 
Certifico: O u e por e3te T ribunal, y 

en el expediente núm ero 120 del T ribunal y 31 del Juzgado de Toledo, 
scgu.do contra A d riá n  Verdugo Sanx 
M illa, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezam iento y parte diapositiva 
dicen así:

“Sentencia núm ero 108. — Señores: 
Pre-idem e, don Manue» Jiménez Ruiz; 
don Fermín Lozano, don Alfonso 
Senra.

En M adrid, a nueve de ab ril de
mil novecientos cuarenta.

Exam inados por este T ribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas,, 
constituido con I03 señores anotados, 
bajo la Ponencia del Vocal M agis
trado, las d digeridas del expediente 
seguido contra Adrián Verdugo Sanz 
Milla, vecino de Santa C ruz de la 
Zarza, natural de ídem, mayor de 
edad, estado casado (fallecido) 

Fallam os: Q ue debemos condenar y 
condenamos al expedientado A drián  
V erdugo Sanz M illa a la sanción de 
pago de catorce mil pesetas, que se 
harán efectivas en la forma dispues
ta en la Ley de 9 de febrero de 1939. 
en relación con el Código Penal co
m ún, adoptando para ello las med'.das pertinentes, notificándose esta senten
cia a los herederos del inculpado 
por medio de edictos, que se Puk lka- 
rán  en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTA D O  y en el de la provincia 
Toledo.Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanim idad, lo p ronuncia
mos, mandamos y firmamos.—M. Ji
ménez R u i z .  — Ferm ín L o zan o .— 
A. S e n ra —A ntonio  C arrasco, Secre
ta r io .” (Rubricados.)Y para que conste, y en cum pli
miento de lo ordenado, exp• do la 
presente en M adrid, a siete de junio 
de m il novecientos cuarenta. El Se-

• cretario, A ntonio Carrasco. — V isto 
bueno. El Presidente, M. Jiménez-

1 D on A n to n io  C arrasco Cobo, Secre
tario  dH T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de M adrid. 
Certifico: Q ue por este T ribunal, y

* en el expediente núm ero 338 del T ri- 
- bunal y  94 del Juzgado de Toledo,
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s e g u i d o  c o n t r a  E p i f a n i o  H e r m i d a  N e -  
vadu, s c lia d ic tad o  sen ten c ia ,  cuyo 
encabtezamiento y  parte  d i sp o s i t iv a  
dicen a s í :

“ Se n ten c ia  n ú m ero  100*i— S e ñ o re s  
Presidente, don  M a n u e l  J im é n e z  R u iz ;  
d o n  Ferm ín L o z a n o ,  don  A l f o n s o  
Senra.

En M a d r id ,  a  cuatro  de abril  de 
mil novecientos  cuarenta .

E x a m in a d o s  p o r  e s te  T r ib u n a l  R e 
g iona l  de R e sp o n s a b i l id a d e s  Políticas ,  
consti tu ido  con lo s  se ñ o re s  an o tado s ,  
b a jo  la  P onenc ia  del V o c a l  M a g i s 
trado , la s  d i l igencias  del ex ped ien te  
se gu id o  co ntra  E p i fa n io  H e r m id a  N e 
vado , v ec in o  de N a v a lu c i l lo g  ( T o l e 
do) ,  n a tu ra l  de ídem , de t r e in ta  y  
ocho a ñ o s  de edad,  e s tad o  so lte ro ,  i 
p ro fe s ió n  chófer  ( fa l le c id o ) .  !

b a i l a m o s :  Q u e  d eb e m o s  co n d e n ar  y !  
co n d e n am o s  al ex p ed ien tad o  E p i fa n io  I 
Herrn da  N e v a d o  a  la san c ión  de pa- I 
go  de catorce mil q u in ien ta s  pesetas ,  j 
que se harán  efect ivas  en la fo rm a  : 
d i spuesta  en la L e y  de 9 d<» febrero  1 
de 1959, en re lación  con el C ó d ig o  
Penal común, a d o p ta n d o  p a r a  pilo las 
m ed d as  pert in en tes ,  n o t i f icán do se  e s 
ta  sentenc ia  a  los h e re d e ro s  de] i n 
cu lpado  por  m ed io  de  e d ic to s  que 
s e publicarán  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y  en el de la 
p rov incia  de T o led o .

A s í  pe,¿ pst<: n u e s t ra  sentencia , v o 
tada p o r  u n an im id ad ,  lo  p r o n u n c i a 
m o s  m a n d a m o s  y  f irm am os-— M . J i 
m énez R u i - F erm ín  L o z a n o .  — 
A. S'-nra — A i : : '  . o C a r r a  co, S e c r e 
ta r i o . ” (R u b r ic a d o s . )

Y  para  q u e conste,  y  en cumplí- j 
miento de lo o rd e n ad o ,  ex p ido  la I 
presen te  en M ad r id ,  a siete de jun io  j 
de mil novecientos c u a re n ta .— El Se- 
e r r f a r o .  A n to n io  C arra sc o .  — V  s t o  , 
bueno. El Presidente, M. Jim énez.  I 
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T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  
RESPONSABILIDADES P O L IT IC A S DE 

L AS P A L M A S

D on  M a u r o  S án ch e z  H e rn á n d e z ,  L i 
cenciado c-n D e re c h o  y  S e cre ta r io  
d< ! T r ib u n a l  R e g ion a l  de R cspon -  
¿ a b iE d a d e s  Políticas de L a s  Palm as.
( . ( r t i í i c o : Q u e  en el ro llo  n ú m e 

ro 1)2 d-e 19)9 de este T r ibu n a l  se 
lia d ictado por  el m ism o  la sentencia  
q u r  luogo se dirá y  que. en lo que 
st - refiere al in c u lpad o  C a r lo s  S e l l a  
Pérez, en sus p ar te s  ex p os i t iva  y dia
posit iva ,  dice :

“ S e m e n c ia  n úm ero  192 de 1940.— 
S e ñ o r e s :  P re s ide n te ,  l im o .  Sr. don
Pedro S áe n z  V a l l e jo ;  Vocales :^  iUi-.s- 
t m ;mo señor  qon F r a n c i sc o  G o n z á 
l ez  P a l o m i n o  lim o. Sr. D .  Joaqu ín  
M a r í a  A ra c i l  B a r ra .

1 .as P a l i n a \  treinta y uno  de m a 
ye. d. mil novecientos  cuarenta- 

El T r ibu n al  R e g io n a l  de R e s p o n 

sa b i l id a d e s  Políticas, consti tu ido  p or  
lo s  se ñ ore s  an o ta d o s ,  h ab ien do  visto 
el e x p ed ien te  rollo  n ú m ero  152 dé' 
1959 de esta  ju r i sd ic c ió n  y n úm ero  
80 del m ism o  añ o  del J u z g a d o  I n s 
t r u c to r  P ro v in c ia l  de  S a n t a  C ru z  de 
T en er ife ,  s e gu id o  co n tra :  1.2 C a r l o s  
Sic i l ia  P érez ,  de ve in ti tré s  años- s o l 
tero,  m aestro  n ac io n a l ,  n a tu ra l  y v e 
cino  de B r e ñ a  B a j a  ( is la  de L a  P a l 
m a ) ,  fa l lecido ,  se gú n  consta  al f o 
l io  8, sin q u e  su s  h e red ero s  d e c l a ra 
ran  b ie n e s ;  los  in form e s  o ficiales  le 
se ñ a lan  in so lven te ;  y  

F a l l a m o s :  Q u e  d eb em o s  fijar y f i ja
m os en cien p e s e ta s  la in d e m n iz a 
ción civil  de C a r lo s  Sic il ia  Pérez, p o r  
co nsecuencia  de lo s  h echos que m o 
tivaron su  co n den a  m il i tar ,  a q u e  se 
refiere este exped iente ,  c o n d e n á n d o 
le al p ag o  de la  m ism a en la fo rm a 
y  p laz o  d e ^Crmlnados  en la Ley .

N o t j f íq u c s e le  esta sentencia  y, fir
me que sea, eléven e los c o r r e s p o n 
dientes test m o n ¡o s  a la S u p e r o r i d a d ; 
d e d ú z c a se  test im onio  d d  fo l io  61. en 
que c o n stan  las ac t iv idad e s  anarco- 
c o m u n is ta s  del s an c io n ad o ,  a los e fec
to  s p ro ced e n tes  en su día, y  dése  
cuenta p o r  el Se cre tar io .

A s í  p o r  esta, nuest ra  se n ten c ia  lo  
p r o n u n c :am os,  m a n d a m o s  y  f irm am os.  
P e d r o  S á e n z  V a l le jo  — F r a n c i s c o  
G o n z á le z  P a lo m in o .  — Jo a q u ín  M aría  
A ra c i l . "  (R u b r ic a d o s . )

L o s  p ar t icu la re s  inserto concuer-  
dan con su  o r i g n a l .  a que m e re 
mito. v  para  su publ cación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
s i rv a  d(- notif icación a los hered eros  
del referido inculpado ,  expido  la p r e 
sente ,  con el v ’jsto b u en o  del ilus- 
tr ís imo señor Pre dente  en L as  P a l 
mas. h o v  día de ?u f cha. — E 1 S e c re 
t a r io .  M a u r o  Sán  b e - . - V . P  B.9 El 
Pres idente,  S á e n z  V alí  jo.

D o n  M a u r o  S án ch e z  I le rn á n d  z. L i 
cenciado  en D e r . c h o  y S e cre ta r  o 
del Tr bu n a l  Reg  ona l  de R e s p o n 
s a b i l id a d e s  Políticas de L a s  P a lm as  
C e r t i f i c o :  Q u e .n  el rollo n ú m e 

ro 106 de 1939 de este T r ibu n a]  se 
ha d ictado  por  el m ism o la sentencia  
que luego  Se dirá y que. en 10 que 
se refiere al in c u lpad o  Martín Sera-  
rols  T reserras-  <n sus  p a r 'c s  exposi  
tiva y di posit iva ,  d ce : 

í “ Senten c a n ú m ero  193 de 1940 —
S e ñ o r e s :  P re s ide n te ,  l im o .  Sr. don

i Pedro  S á e n z  V a l l e jo ;  V o c a le s :  lus-
! t r i s 5mo señor  J o n  F r a n c i sc o  G o n z á -  
| lez P a lom in o .  Umo. Sr. D . Jo aq u ín  
j M ar ía  A rac i J  B a r r a .
| L a s  P a lm as ,  uno d e M junio  de mil
! novecientos  cuarenta ,  
j El T r ib u n a l  R e g io n a l  de R e spon -  
¡ sab  l id ad e s  P o l í t ;cas,  consti tu ido  p o r  
I los señor  s an o ta d o s ,  hab ie n d o  visto 
I el expediente  ro l lo  n ú m ero  106 de

1 9 3 9  d e  e s ta  ju r i sd ic c ió n  y  n ú m e-  
ro  0^ del m ism o año del \u j ü , a  

I n s t ru c to r  Provincial d ,  S int» S  
d e T e n er i fe ,  se gu id o  contra Matti. 
S e ra ro l s  T r e s e r r a s ,  fallecido (folio ! 
en diez de enero de mil novenerJ 
treinta  y  siete, y  cuya- demás cit 
cu n s tan c ia s  no constan. Según los 
in fo rm e s  oficiales n 0 se le conocen 
b ie n e s ;  y

F a l l a m o s :  Q u e  debemos fijar y fija. 
m o s  en dosc ientas  peseta para Mar
tín S e r a r o ’ s Trcscn-as  la indemniza
ción civil por  consecuencia de l0, 
hechos que m otivaron su condena mi
l i tar.  a que se refiere este expedien
te. co n d en án d ole  al pago de la mis- 
ma en la form a y plazo determina
d o s  en la Ley.

N o t j f íq u c s e le  esta sentencia y, fir
me q u e í s e a ,  eléven e los correspon
diente? testTnonios a la Super oridad; 
ded ú zcase  test monio del folio 9, * 
los efectos proc den es. v dése cuen
ta p o r  el Secretar io .

A s í  por  esta  nuestra sentencia lo 
pro n u n c iam o s ,  m andam os y firmamos. 
P e d r o  S áe n z  Vallejo- — Francisco 
G o n z á le z  Palom ino. — Joaquín Marii 
A r a c i l . ” (R u b r icad o s .)

Log part icu la re s  inserto- concuer> 
dan con su  or ig  nal, a que me re
mito. y para  su  publ cación en el BO
L E T I N  O F I C I A L  D E L  ESTADO t
s irv a  de not ificación a ’-os heredaos 
del i n c u 1 pa do e x p d o  la presente en
L a s  P a lm as  hoy. día de su fecha-
E] Secretario- M auro  Sánchez—W 
to b u en o  El Presidente, Sáenz V¿ 
llejo .

R P - - 15.961

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E RESPONSABILIDADES
 P O L I T I C A S  DE 

N A V A R R A

D o n  R afae l  A ba v Raba, Secretar» 
del T r ib u n a l  Regional  de Repon 
.«abil dad  s Polít icas de Navarra. 
C e r i f i c o :  Q ut  en el expedient

que  luego se dirá ?e b a dictado sen 
tencia ,  cuy o  ncabezamiento y pai’r 
d iaposit iva  del tenor s guíente: 

“ S e n ten c ia .— En 'a c udad de Pam 
p iona  a d ;ez (R- junio de mil nove 

i c 'e n f*K cuarenta.  „
| S e ñ o r e s :  D o n  E a d ió  Carnicero np 
! r r e - o  " d o n  I . e o c a d :o T á m ara  Gara* 

d o n  («w oii ín  0 ,-1 ,oa  de d z a  ArteJ 
\ r;s to  p o r  •1 T r ib u n a l  Regional*  

R c s p o n  a b :l * d a d r s  P o l í t ic a s  el exPk 
d ‘ent.c n ú m e r o  829- seguido con1” 

| J u l i á n  A z c ú r a te  D o m ín gu e z  niav 
i de d a d .  s o l fe r 0 v  vecino de • 

« ¡ t n d o  P o m -n te  <>1 Miei-'trado «< 
i L e o c a d i o  C á m a r a  García-  
! F a l l a m o s :  O u ,  d e b e m o ,  co- 
1 v  c o n d e n a m o s  al inculpado 

A zcára tf>  D o m í n g u e z  como 
b le  p o l í t i c o ,  a que  p j e u e  al _ 
en c o n c e p t o  de indem n *.acio
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perjuicios, la cantidad de dos  m il pe- 
setas.

M o t i f í Q u e s e  esta se n te n c ia  p o r  me- 
dio ¿  edictos en e! B O L E T I N  O F I 
CIAL DEL E S T A D O  y  en «1 de la 
nj>QY ncia.

Así por esía nuestra  sentencia  lo 
pronunciam os m an d am o s  y íirmu- 

—Eladio Carn icero .  — L< ocadio  
Támara,-Joaquín O c h o a  de O l z a . ”

Y cara que conste y  rem itir  al 
BOLETIN‘O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
a efectos de notificación, e x p id o  la 
presente en Pamplona,  a d 'ez  de ju 
no de mil novecientos c u a r e n ta .— 
Rafael Alba.

Don Rafael A lb a  y R ab a ,  Secretar io  
del Tribunal R egional de R e  pon- 
sabil dad.s Políticas de N a v a r r a .  
Cerifico: Que en el ex ped ien te  

que luego se dirá se  ba  d ic ta d o  p o r  
esU Tribunal sentencia ,  cu y o  e n c a 
bezamiento Y parte d i s p o s i t v a  son 
del tenor. siguiente:

“En la ciudad de P am p lo n a ,  a  8 de 
junio dg 1940.—Visto  p o r  el T r i b u 
nal Regional de Re. p o n s a b .E d a d e s  
Políticas el expediente  n ú m e ro  876. 
seguido contra R am ón  B enito  G ó 
mez, vecino de Isaba, don d e  ejercía  

. el cargo de agente  de P o l ic ía  al in i
ciarse el Mov miento N a c io n a l ,  sin 
que conste su p a rad ero ,  s ien d o  P o 
nente el M agistrado  don L c o c a d  o 
Támara García.

Fallamos: Que deb em o s  co n d en ar  
y condenamos a R am ó n  B e n ito  G ó -  

. mez a que pague al E s ta d o ,  co m o 
indemnización de p e r ju ic io s  la can- 
tdad de cinco mil peseta " .  Le  im 
ponemos, además, la re legación a l a s  
posesiones africanas por  t iem p o  de 
quince años desde que  sea h a b id o ,  
con inliab litación a b so lu ta  durante  
d'cho tiempo.
, Notifíquese e"ta sentencia  p o r  e d ic 
tos. qup se insertarán en el B O L E 
TIN OFICIAL D E L  E S T A D O  y en 
el de la provinci."

Para que consta y  s irva  de not if i
cación al encartado, en ig n o ra d o  p a 
radero, exp'do la  presen te  on P a m 
plona, a nueve de ju n io  de mil  n o 
vecientos cuarenta.— R afae l  A lb a .
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TRIBUNAL REGI ONAL DE R E S P O N
SABILIDADES P OL IT I CA S  I)E 

LAS P AL MA S

- Certifico: Que en el ro l lo  n ú m e 
ro 2 dt> 1939 de este T r ib u n a l  se h a  
dictado por el mismo la sentenc ia  que 
lu>  se d rá y. que,  en lo  que  *e 
í  ,re al inculpado L u c i o  l l l a d a  
vUintei'o, sus partes  e x p o s i t iv a ,  y 

* d a t i v a  dice:
“Sentencia'número 196 de 1940 —

j ores: Presidente, ilu s trís im o  "eñor  
don Pedro Sáenz V a lle jo ;  V o c a le s :  
Mnrísimo seño-p don F ra n c i sc o  Gon-

:ález Pa lom ino, ilustr ísimo señor  don ( 
Joaquín  M ar ía  A r a c i l  B a r ra .  ]

L a s  P a lm a n  cinco de ju n io  de mil 1 
novecientos cu aren ta .  1

El T r ib u n a l  R e g io n a l  de R e sp o n sa-  i 
p i l idades Polít icas ,  consti tu ido  por  ] 
¡os s e ñ o re s  a n o t a d o s ,  h a b ie n d o  visto  i 
Ld ex ped  en fe rollo  n ú m f r o  2 de 1939, 
de esta Ju r i sd ic c ió n  e igua l  n ú m ero  i 
y añ o  del J u z g a d o  In struc tor  P ro v in 
cial de S a n t a  C r u z  de T e n e r  fe, s e 
guido contra . . .8.2 don Lucio  l l l a d a  - 
Q uintero ,  so ltero ,  em p le ado ,  del mu- 
n T ip io  d c la O ro ta v a ,  n a tu ra l  de c s- 
ta, que no d ec la ró  b ie n e s ;  y

F a l l a m o s :  Qu¡e d eb e m o s  a b so lv er
y  a b s o lv e m o s  d c este ex ped iente  a 
Lucio  l l l a d a  Q u  n te ro ,  y a  s a n c io n a d o  
p o r  lo s  h ec h o s  de e-ste ex ped ien te .  N o -  
t i f íquesc le  esta  sentencia ,  y  firme que 
s e a ,  e léven se  lo s  c o rre sp o n d ie n te s  
t e s t im o n io s  a ja S u p e r io r id a d ,  y  dése 
cuenta p o r  el Secre ta r io .

A s í  p or  esta n u es t ra  sentenc ia  lo  
p r o n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y  f irm am os.  
P edro  S á e n z  V a l l e jo .— F ra n c i sc o  G o n 
zález P a lo m in o * - - J o a q u ín  M a r ía  A ra -  
ci l.— R u b r ic a d o s " .

L o s  p ar t icu la re s  in ortos concucr-  
dan con su  or  g inal  a que m e rem ito ,  
y  p a r a  su  publ cación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D H L  E S T A D O  y que sirva 
de n ot if icac ión  a lo s  h e re d e ro s  del 
in c u lp ad o .  e x p :do la  p resen te ,  con el 
visto bu e n o  del Unió Sr. P re s ide n te ,  
en L a s  P a lm a s ,  h o y  día de su  fecha.  
El S ecretar io .  M a u r o  S án ch e z  —Vi to 
B u e n o :  FJ P res ide n te ,  S á e n z  V a l le jo .

R  P .— 16 009

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N
S A B I L I D A R E S  P OL IT I CA S  D E 

M A D R I D

Don Antonio ( 'a ñ a sc o  Cobo, Secre
tar io  del T r ib u n a l  R e g io n a l  de R e s 
p o n s a b i l id a d e s  P o l í f c a s  d °  M a d r id .  
C e r t f i c o :  Q u (» p o r  esto T r ib u n a l ,

y  en el expediente  núm . 568 del T r i 
b u n a l  y  c incuenta y  tre s  del J u z g a d o  
In s tru c to r  d e T o le d o ,  se gu id o  contra 
P e d ro  A v i lé s  V e la sc o ,  se ha d ic tado  
la  s igu ie n te  sen ten c ia .  c u y 0 en c ab e 
zam ien to  y  p a r te  d i sp o s i t iv a  dicen 
a s í :

Senten cia  n ú m . S e ñ o r e s  P r e s i 
dente, don M an u e l  G im é n e z  R u iz ;  V o 
ca le s :  don Ferm ín  Loza.no y  don A l 
fo n so  Sen ni.

En M ad r id ,  a v e in te  de m a r z o  de 
mil n ovecien tos  cuarenta .

E x a m i n a d a s  p o r  est*' T r ibu n a l  Re 
g 'onnl d»* R e sp o n s a b i l id a d e s  P o l í t ic a s ,  
consti tu ido  con los se ñ o re s  an otado s .  
ha;.> la P onenc ia  del V o c a l  M a g i s t r a 
do. l a s  d i l ige n c ia s  del r x p o d V n fr  s e 
g u id o  contra P ed ro  A v i lé s  V e la sc o ,  
vec ino  y  n a tu ra l  d*- V d la f r e n c a  do lo s  
Caballeros (Toledo). do 21 años de 
ed-’ d soltero  io rna loro  (fa l lecido^  

F a l l a m o s :  O u e  deb mo co n d en ar
y  c o n d e n a m o s  al e x p e d  en tado  Fe-

dro A v i lé s  V e la sc o  a la san c ió n  de 
>ugo de catorce mil pe se ta s ,  que se 
Larán e fect ivas  en la fo rm a  dispues-  
a en l a  L e y  de 9 d e febrero  de  1939,
:n re lación  con el C ó d ig o  P en a l  co- 
nún, a d o p ta n d o  p a r a  el lo  la s  m edi-  
las p e r t ’n e n t e ;, no t if icán do se  esta  p o r  
n e d ’o d e e d ic t o s  q u e se publ ic a rán  
m i  e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES-  
r A D O  y  d e Ia p ro v in c ia  de T o le d o .

A s í  p o r  esta  n u e s t ra  sentencia  v o 
tada por  u n a n im id a d ,  lo p r o n u n c i 
a o s ,  m a n d a m o s  y  f irm am o s .— M . G . 
tluiz.— F. L o z a n o .— A .  Senra-— R ubri-  
: a d o s " .

Y  p a r a  que  conste  y  s i rv a  de not i
ficación a  lo s  h erederos  del  incu lpado ,  
?n p a r a d e r o  d e s c o n o c id a  exp ido  la 
de mil novecientos  c u a re n ta .— El S e 
cretario, A n t o n ’o C a r r a s c o .— V -  B .2 :  
El Pres idente ,  M a n u e l  G im én e z .

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre
tar io  del T r ib u n a l  R e g io n a l  de R e s 
p o n s a b i l id a d e s  Polít icas  de M a d r id .  
C e r t f i c o :  Q u e  p o r  e s te  T r ibu n al ,

y  en el e x p e d ie n te  n ú m e r o  89 del 
T r ib u n a l  y  18 del J u z g a d o  Instructor- 
de T o le d o ,  se gu id o  contra  A l f o n s o  
A v i l a  M o ra ,  se  ha d ictado  la  s ig u ie n 
te sentencian cu y o  e n c ab e zam ie n to  y  
parte  d s p o r t i v a  dicen a s í :

“ Se n ten cia  núm . 84.— S e ñ o r e s  P re 
sidente, don M a n u e l  G im é n e z  R u i z ;  
V o c a le s :  don F erm ín  L o z a n o  y  don 
A l f o n s o  Se n ra .

En M a d r id ,  a v e in te de m a r z o  de 
mil n o v e c ien to s  cuarenta .  .

E x a m i n a d a s  p o r  e$te T r ib u n a l  R e 
g iona l  de R e s p o n s a b i l id a d e s  Polít icas ,  
co n st i tu ido  con lo s  a ñ o r e s  an o ta d o s ,  
ba j  la  P on en c ia  d d  V o ca l  M a g i s t r a d o ,  
la s dil g e n c ia s  del expediente  se gu id o  
contra A l f o n s o  A v i l a  M o ra ,  vec ino 
dc L i l lo  (T o le d o ) .  de 34 a ñ o s  de edad, 
e s ta d o  ca sad o ,  jo rn a le ro  ( fa l lec ido ) .

F a l l a m o s :  Q u e deb em o s  co n den ar
y  co n d e n a m o s  al e x p e d ie n ta d o  A l 
fo n so  A v i l a  M o r a  a la  sanc ión  de p a 
g o  de trece mil q u in ie n ta s  pese ta s ,  
que se h arán  efect ivas  en la fo rm a  
d i "p u e s ta  en la L e y  de 9 de febrero  
de 1939, en r e lac ió n  con el C ó d ig o  
Penal  común, a d o p t a n d o  p a r a  ello la s  
m ed id as  pertinentes ,  not if icán dose  e s
ta se n te n c :a p o r  m edio  do ed ic tos  oue 

p u b l ic a rá n  '-n <d B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y  do la p r o v n -  
cia d,. T o le d o .

A s í  p o r  esta n uestra  cntencia  v o 
tada  p o r  unan im id ad ,  lo  p r o n u n c ia 
m os.  m a n d a m o s  Y f i r m a m o s — M . G. 
R uiz*  - - F. L o z a n o .— A .  Sen ra  — R u 
b r i c a d o s ” .

Y  p a r a  a u e  conste v  s :rva de noti- 
f lcac ’ón n los herederos  del in c u lp a
do,- pn parad-, m  d esc on oc ido ,  e x p id o  
la  p r e s  nte en M ad r id ,  a doce de ju-
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n io  d e  m i l  n o v e c ie n to s  c u a re n ta .-   
Jri Secretario. Antcmio Carrasco.-— 
V.- B .-: El Presidente M anuel Gi- jaénes,
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre

tario del Tribunal R egional de R es
ponsabilidades Políticas de Madrid. 
Gertifico: Q ue por este Tribunal, 

y  en el expediente número 357 del 
Tribunal y 107 del Juzgado Instruc
tor de Toledo, seguido contra  José 
G arrido  C arn icero ,  se ha d ictado ia 
siguiente sentencia, c u y o  encabeza
miento y parte  disposit iva dicen así: 

"Sentencia  núm. 82.- -Señores P re 
sidente, don M anuel G iménez Ruiz; 
Vocále»: don Fermín Lozano y ¿on 
A lfonso Senra.

En M adrid , a dieciocho de maizo  
de mil novecientos cuarenta.

Examinadas por este Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los señores anotados, 
bajo la  Ponencia del V ocal M agistra
do, las diügencas del expediente se
guido contra José Garrido Carnicero, 
vecino de Lillo, natural de ídem, es
tado soltero, de 22 años de edad, jor
nalero (fallecido).

Fallamos: Q ue debemos condenar 
y  condenamos al expedientado José 
Garrido Carnicero a la sa n c :ón de 
pago de q u :nce mil pesetas, que se 
harán  efectivas en la forma d e p u e s 
ta en la Ley de 9 de febrero de 1959, 
en relación con el Cód igo  Penal co
mún. adoptando para^ ello las med - 
das pertinentes, notificando e e s t a  
sentencia por medio d^ edictos que 
*e p u b l ’carán en rl B O I .E I I N  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  y de la p ro v in 
cia d 1 oledo.

A&í por cst« nuestra  xentencia  v o 
tada por unanimidad, lo p ro n u n c ia 
mos, m andamos y firmamos.—-M. G 
Ruiz- — F. Lozano .— A. Senra- — R u 
b ricados” .Y para que conste y  sirva de n oti
ficación a los herederos del inculpa
do, en paradero desconocido, expido 
la presente en Madrid, a doce de ju
nio de mil novecientos cuarenta.
E! Secretario- A n tonio  C a r ra sc o . - -  
V .-  B.- : El Presidente M anuel G i 
ménez,

D on A n to n io  C arrasco  Cobo. Secre
tario del Tribunal Regional ,je Res
ponsabilidades Polít :cas d< Madrid . 
C e rtf ico :  Q ue  por evte T r ibuna l ,  

y  en el exned im  • núm ' io 251 del T r 1- 
hunal y 71 d<l juzgado  Ins truc to r  de 
Toledo, seguido contra V a b n t ín  T’- 
ménez Platero- se ha dictado la si- 
gu-entc sentencia c u v o  encabeza 
Aliento v nart d ’sposí'iva d ’ ten así: 

"Sentencia núm ero  vchenD v ocho, 
freñores Pres dente, don M anue l  Ji

ménez Ruiz; Vocales:  don Fermín 
Lozano y don A lfonso Senra.

En Madrid, a veinticinco de marzo 
de mil novecientos cuarenta.

Examinados* por este Tribunal Re- 
giolnal de R esponsabilidades P olíti
cas, constituido con los señores ex
presados, bajo la Ponencia del Vocal 
Magi trado, las diligencias del expe
diente seguido contra Valentín Jimé
nez Platero, vec-:no de Y epes, natu
ral de ídem, de 50 años de edad, es
tado viudo, jornalero (fa llecid o).

Fallamos: Q ue  debemos condenar  
y condenamos al expedientado V a len 
tín J iménez Platero  a la sanción de 
pago dc doce mil pesetas, que se h a 
rán efectivas en la forma dispuesta 
en la Ley de 9 de febrero 1939, 
en re lac ón con el Código Penal co
mún, adoptando  para ello las m ed i
das pertinentes ,  notificándose esta 
sentencia por medio de edictos que 
se publicarán  en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  y en el de la 
provincia de Toledo.

A sí por esta nuestra sentencia, por 
unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y  firmamos.—M. Jiménez Ruiz. 
F. Lozano.—A . Senra.” (Rubricados).

Y  para  que conste y sirva de noti-  
ficac'ón a los herederos  del inculpa
do, en parad  to desconocido, expido 
la presente en M adr id ,  a doce de 
junio de mil novec entos cuarenta-— 
E| Secretario , A n to n io  C arrasco.— 
V.9 B.9: C1 Presidente, M anuel J im é
nez.

Don A n to n i{) C a rra  co Cobo, Secre
tario del T ribunal Reg onal de Res- 
ponsabpitL idts  Políticas de M a d r d  
Certifico: Q u e por cst- Tribunal,  v 

en el exped 'en tr  número 252 del Tri
bunal y 62 del Juzgado  Ins tru c to r  de 
Toledo, segu’do contra Blas García 
Velasco Revuelta, se ha dictado la 
sigu:e n te sentencia cuyo encabeza
miento y par te  d i sp o ?itiva dice así: 

“Sentencia  núm ero  ochenta y n u e 
v e —Señores Pres dente* don M anuel 
Timénez R uiz ;  Vocales: don Fermín 
Lozano y  don A lfonso  Senra.

En M ad r  d, a veinticinco dc marzo 
de mil novecientos cuarenta.

Examinados po r  este T r ib u n a 1 Rc- 
C onal de R ^ponfcabilideados PolKiti- 
cas. consti tuido con lo señorea expre- 

¡ cades, bajo la Ponencia del Vocal 
¡ Mag sfrado, las diligencian del ^xpe- 
I diente seguido contra B l a s  García Ve- 

lasc0 Revuelta, vecino (t ' Cabaña* de 
Yepes (Toledo), n a tu ra 1 de ídem dc 
*47 años de - dad. o tado cacado, oficio 
jornalero (fnllerido). *

Fallam os: Q ue debemos condenar  
v condenamos al exnecb 'n tado  BLas 
García Velasco Revuelta a la sanción 
d'« paso  de once m :1 nu«nientas p e 
setas, que se harán efectivas e-n Ia

form a dispuesta en la Ley dc 9 ¿L 
febrero dc 19.39, en relación con el 
Código Penal común, adoptando para 
el lo las medidas pertinentes, notifi
cándose # esta sentencia a los herede
ros del incu lpado  por medio de edic
tos, qu se publicarán  en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL E ST A D O  y en el de 
la  p rov inc ia  de Toledo.

A sí  por  e ta nuestra sentencia, vo
tada p o r  unanim dad, lo pronuncia
mos, m andamos y firmamos.—M. |¡. 
ménez Ruiz .—F. Lozano —A. Senra.” 
(Rubricados).

Y para que conste y sirva de no
tificación a los herederos del incul
pado, cn paradero  desconocido, expi
do la presente en Madrid, a doce de 
junio dc mil novecientos cuarenta— 
E1 Secretario ,  Antonio  Carrasco.- 
V.9 B.2: el Presidente, Manuel Jimé
nez.

R P — 16.010-16-014
T R I B U N A L  R E G IO N A L  DE RESPON

S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE 
M E L I LLA

Don A n to n io  López Laguna, Oficial 
P r im ero  d e Sala de Audiencia Pro
vincial y  Secreta rio  d e l  Tribunal 
Reg onal de Responsabilidades Po
líticas de Muidla.
Certifico: Q ue  en el exPediente de 

responsab il idad  política de que se 
h a rá  mención se ha dictado por este 
T ribunal la sentenc a cuyo encabeza
miento y parte  dispositiva dicen a$í: 

“Sentenc a número 266. —En la ciu
dad de Mel'l la . a diez de junio ^  
mil novec ientos cuarenta.

Visto po r  el Tribunal Regional de 
R tspo n sab  lidade^ Políticas de Meli- 

I lia* el expediente rollo número cien- 
I to cuarenta y seis del año en curso, 
! p roer  den te del Juzgado Instructor 
¡ Provincia l de la misma plaza, segui- 
| do contra Rafael Segovia Pendón, 
¡ hoy  fallecido, cuyas crcunstancii\S 

conocidas son: hijo de Silvestre y He 
Dolores, de trrin ta y seis años dle 
edad, n a tu ra l  de Algarrobo, provin
cia de Málaga, vecino de Melilla, de 
p rofe-ión mecánico.

Fallamos: Q u e  debemos condenar 
y  condenamos a Rafael Segovia Pen
dón, noy su responsabilidad p o lít ic a  
ya defiivda, al pago de mil pesetas, 
como sanción económica, que harán 
efectivas sus herederos una vez firme 
e ta sentencia, de la que se 11cvar 
testimonio literal n i  rollo r e s p e c t iv o  
y  se 1 es notif icará en '-strados y en 
los “Bole tines Oficales".
' Así p o r  esta nu estra  sentencia, de* 

U n it iv a m e n t e  ju zg a n d o ,  lo  pronunca 
m o ?, m a n d a m o s  v  firmamos.—F. Mn- 
choz  del Pozo — E Barto lom é.—Fran
c i s c o  M ír  ” (R u b r icad os ) .

J.os p a r t ’culíires inserios concurro*" 
con su original a que me reindo
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para insertar en el BOLETIN OFICIAL 
D E L  ESTADO y sirva de no
dación a los herederos del sancio- 
&8do» pongo el presente, con el vis- 

-búeno del señor Presidente, en Me- 
-lÜla, i  diez de junio de mil nove- 
.fciént03 cuarenta.—El Secretario, A n 
tonio López Laguna.—V.2 B ?: el Pre- 
iídente, F. Sánchez del Pozo.

Jop Antonio López Laguna, Oficial 
 Primero de Sala de Audiencia Pro

vincia] y Secretario d e ]  Tribunal 
Regional He Responsabilidades Po- 

i Iíticas de Malilla.
Certifico: Que en (4 cxPediente de 

responsabilidad política de- que se 
•Hará mención se ha dictado por este 
Tribunal la sentencia cuyo encabeza- 
jniento y parte dispositiva dicen 

 “Sentencia número 266.—En la ciu
dad de Meldla, a diez de junio de 
mil novecientos cuarenta, 
 Visto por el Tribuna] Regional de 
Responsabilidades Políticas de Meli- 
11a el expediente rollo número cien
to/cuarenta y siete del año en curso, 
piooedonte de] Juzgado Instructor 
Provincial de la misma plaza, segui
do contra Francisco Guerrero Ortiz, 
hoy fallecido, cuyas . circunstancias 
conocidas son: hijo de José y de Ana, 
de treinta y dos años de edad, de 
estado casado, natura] de Marbella. 
próviheia de Málaga, vecino que fué 
de Melilla, de profesión pintor. 
v Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos a Francisco Guerrero 
Ortiz, por su responsabilidad política 
ya definda, al pago de ochocientas 
pesetas, g^m0 sanción económica, que 

 harán efectivas sus herederos una vez 
firme esta sentencia .de la que se lle
vará testimonio literal al rollo rés- 
pectiv0 y se les notificará en estrados 
y en los “Boktine> Ofic.Mes”.

A$í por tsta nuestra sentencia, de- 
fimtivamente juzgando, lo pronuncia
mos mandamos y firmarnos.— F. Sán*

 che: del Pozo—H. Bartolom é.-Fran^
cisco Mir.” (Rubricados).
' Los particulares insertos concuerdan 
Con su original a que me remito. Y 
Para insertar en el BOLETIN ÜFL 
CIA'L DEL ESTADO y sirva de no
tificación a los heredei os del san ció-' 

- tiado, pongo el presente, con el vk- 
fo bueno del señor Presidente, en Me* 
Ma. a diez de junio de mil nove*
cientos cuarenta. F| Secretar:o. An-
t0ní° !*ópez L a g u n a - V .9 B *: el P ee  
sidente, p. Sánchez de] P o j o .

* P~16.0iS-16.016

TRIBUNAL REGIONAL DE 
RESPONSABIL1DADES POLITICAS DE 

CACERES

Don Francisco Santiago Iglesia», Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Cá
ceres.
Certifico: Que por este Tribunal, 

y en el expediente que se dirá, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son co
mo sigue:

‘‘Sentencia 263.—Señores: Presiden
te, Teniente Coronel don Francisco 
Dávila García; Vocales: don Enrique 
Moreno Albarrán, don Angel M an
cha ■ Godoy.

•En la ciudad de Cáceres, a ocho de 
mayo de mil novecientos cuarenta.

Visto por este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el ex
pediente número 190 de 1939, proce
dente del Juzgado Instructor de Ba
dajoz. y seguido contra Antonio Pa
rejo Gómez Valadés, vecino de Don 
Ben to, de cincuenta y seis años de 
edad, casado, jornalero y wo]yente, 
siendo Ponente el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción don Enrique 
Moreno Albarrán.

Fallamos: Que debemos condenar tY 
condenamos al expedientado, ya falle
cido, Antonio Parejo Gómez Valadés. 
vecino de Don Benito, a ]a pérdida 
total de sus bienes.

N otifíquese en forma la presente 
resolución a los heredero del encar
tad o  mediante anuncio que^ se ’ inser
tará en los pcriód’cos oficiales y 
líbrense de ella los testimonios pre
venidos por ]a Ley.

Así por esta nuestra sentencia, juz
gando, lo pronunciamos mandamos^ y 
firmamos.—Francisco Dávila ‘García. 
Enrique Moreno Albarrán. - -  Angel 
Mancha G odoy.” (Rubricados)

Y para que conste y remitir al B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra su inserción en e] mismo, expido 
la presente con d vi^to bueno de! 
señor Pres dente. que firmo en Cá
ceres a nueve de mayo de ubi nove
cientos cuarenta -  El Secretar o, Fran
cisco Santiago.--V.9 B 9  El Presiden 
te, Dávila.

Don Francisco Santiago Iglesias, Se
cretario de] Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Cá* 
ceres.
Certifico: Que por este Tribunal, 

y en el expediente que »c dirá, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y partr dispositiva son co
mo sigue:

“Sentencia 264—Señores: Presiden
te, Teniente Corone] don Francisco 
Dávila García; Vocales: don Enrique 

-M oreno Albarrán, don Angel M an
cha Godoy.

En la ciudad de Cáceres, a ocho de 
mayo de mJ novecientos cuarenta..

* V.sto por este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas ej ex 
pediente .número 69 de .1939, proce
dente del Juzgado Instructor de Ba
dajoz, y seguido contra Juan Gallar
do Ayui-o (a) “Juan sin Gorra”, veci
no de Campanario, de cincuenta años 
de fcdad, casado, industrial y solven
te, siendo Ponente el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción don Enrique 
Moreno Albarrán.

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos a l . expedientado, vecino 
dt* Campanario, Juan Gallardo Ayu- 
ao (a) “Juan sin Gorra”, a ]a pérdida 
total de sus bienes y a quince años 
de extrañamiento e inhabilitación ab
soluta para toda clas¿ de cargos d'¿ 
mando o confianza por igual plazo.

Notifíquese en forma la presente 
resolución al encartado m c a í a n t e  
anuncio qut se insertará en lós pe
riódicos oficial*-», por hallarse ¿m ig
norado paradero, y líbrense de ella 
los tcst.mon os prevenidos por la 
Ley.

Así por esta nuestra sentencia, juz
gando, jo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Franc’sco Dávila García. 
Enrique Moreno Albarrán. — Angel 
Mancha G odoy.” (Rubricados)

Y para qu£ conste y remitir ab BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra su inserción en el m:smo, expido 
la presente con d  visto bueno del 
señor Fres dente, que firmo, en Ca
cera, a nueve d& mayo de mil nove
cientos cuarenta —El Secretario, Fran
cisco Santiago. V y  B-9 El Presiden
te. Dávila.

Don Francisco Santiago Iglesias, Se
cretario del Tribunal Regonal de 
Responsabilidades Políticas de Cá"-' 
cerr?.  .

. (lettifico: Que por este J riounal. 
V en el rXp."diente que- se dirá, se 
ha d ciado la sentencia' cuyo encabe
zamiento y P^rte diapositiva son co
mo sigue:

“ S e n te n c ia  2óV~ Señores Presiden
te, Teniente • Coronel don Francisco 
Dávila García; Vocales: Don Enrique 
Moreno Albarrán, don Auge! Man
cha Godoy.

En la ciudad de Cáceres, a ocho de 
mayo de m i novecientos cuarenta.

V sto por. este Tribunal Regional 
de. Responsabilidades Políticas el ex
pediente 4i de 1939. procedente del 
Juzgado Instructor ¿le Badajoz, y se
guido contra Laureano de lesús Ore- 
llana. vecino de Quintana de la Se
rena. de cuarenta y cuatro años , de 
edad, casado, cantero v solvente, 
siendo Ponente el lue¿- de Primera 
Instancia e instrucción ¿ou Enrique 
Moreno Aibarrán/
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Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado, vecino 
de Quintana de la Serena, Laureano 
de Jesús Orellana, a que satisfaga 
al Estado» por vía de indemnización* 
la cantidad ¿re dos mil pesetas, cuya 

' cant dad se nará efectiva con cargo 
a su caudal hereditario, caso de ha
ber fallecido el encartado, en la for
ma y con las excepciones que pre
viene el artículo quince de la vigen
te Ley.

Not fique e en forma la presente 
resolución al encartado o sus here
deros mediante anuncio, que se inser
tará ‘ en los periódicos oficiales, y lí
brense de ella los testimonios preve
nido por la Ley.

Así por esta nuestra sentencia, juz
gando, lo pronunciamos, mandamos' y 
firmamos.—Francisco Dávil^ ’García. 
Enrique Moreno Albarrán. — Angel 
Manota Godoy." (Rubricados )

V para que conste y remitir al BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra su inserción en el mismo, expido 
la presente con ed visto bueno del 
señor Presidente, que firmo en Cá 
cere » a nueve de mayo de mil nove
cientos cuarenta —El Secretario, Fran
cisco Santiago.—V.- B 2  El Presiden
te, Dávila. R P—15.707-15.712 

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939 
(B . O. número 14), se hace saber 
que por aparecer indicios de res
ponsabilidad política se ha incoado 
expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en 
las siguientes relaciones. Igualmen
te se hace saber que deben pres
tar declaración cuantas personas 
tengan conocimiento de la conducta 
político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación 
del Movimiento Nacional* así como 
indicar la existencia de bienes a 
aquéllos pertenecientes, pudiendo 
prestarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe
diente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban, y 
que ni el fallecimiento ni la au
sencia ni Ja incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la 
tramitación y fallo del expediente.

CEUTA

EL Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de i 
Ceuta.
Hago saber: Q ue én este Juz- \

gado y por orden del Tribunal Re-
 gional se tramitan expedientes 

contra los inculpados siguientes:
 Francisco Gómez del Castillo, 
 vecino de Tetuán.
 Enrique Fernández Sanz, vecino
 de Ceuta.

Gonzalo M artínez M artínez, ve- 
ciño de Larache.

A ntonio Cortés de los Santos, 
; vecino de Ceuta.

Juan G ard a Domínguez, vecd-
- no de Ceuta.

Antonio Gómez Arias, vecino 
' de Ceuta.

Rafael Vela Reiner, vecino de 
r Tetuán.

Antonio M illán U rbaneja, veci- 
l no de Larache.

Manuel Rodrigue? Alvarez, ve
cino de Ceuta.

| Juan Cálvente Aranda, vecino 
¡ de Ceuta.

Guillermo Palazón Olivares, ve-
• ciño de Ceuta.

José Artacho Torres, vecino de 
Tetuán.
^  Miguel G il Crespo, vecino de 
ietu án .

Alfonso Nogales M edina, veci
no de Tetuán.

José Madroñal Elorza, vecino de 
Tetuán.

Agustín Fernández Fernández, 
vecino de Larache, mil pesetas.

Manuel Jiménez Jiménez, vecino 
de Tetuán, mal pesetas.

Sebastián Ordóñez Ordóñez, ve* 
ciño de Ceuta, cinco mil pesetas.

Luis Abad Carretero, vecino de 
Ceuta, veinticinco mil pesetas.

Antonio Soto Moya-no, vecino 
de Cetita, dos mil pesetas.

Demetrio V alentín Pizarro, ve
cino de Tetuán, cuatrocientas pe
setas.

Antonio Nou A ntina, vecino de 
Tetuán, quinientas pesetas.

Menahen Cor.at Bendaham, ve
cino de Ceuta, cinco mil pesetas.

Herminio Culebras Solas, veci
no de Ceuta, cinco mil pesetas.

Ernesto Barrenochea García de 
Freire, vecino de Río M artín, pese
tas treinta mil.

Antonio Toméu Novo, vecino 
de Ceuta, quinientas pé’setas.

Juan Serrano M artínez, vecino 
de Ceuta, dos mil pesetas.

Antonio Romero Barranco, ve
cino de Ceuta, quinientas pesetas.

Cristóbal Ortega Villar, vecino 
s de Tetuán.

Carlota Rodríguez Zubiiiaga, 
, vecina de Ceuta.

Francisco Romero del Campo,
> vecino de Tetuán.

Eloy Pérez Diéguez, vecino de 
. Tecuán.

Ramón M ontoya Q uintana, ve
cino de Ceuta.

Francisco Palmero Burgos, ve- 
. ciño de Ceuta.

Francisco To$set Castilless, ve- 
, ciño de Ceuta.

Antonio M acarro Rodríguez, 
. vecino de Ceuta.

Rafael Montes C ano, vecino de 
. Ceuta.

M air Simón Levy Benchimol, ve* 
. ciño de Alcazarquivir

José Viva Rodríguez, vecino de
> Larache.

Manuel Giménez Ruiz, vecino 
de Alcazarquivir.

, Francisco Sánchez LImbria, ve
cino de Ceuta.

1 Pascual Aragón Barra, vecino 
de Ceuta,

Antonio Suárez Cabannas, veci
no de Ceuta.

Salvador Núñez Fernández, ve
cino de Ceuta.

José M orilla Gamboa, vecino de 
Ceuta.

Juan Medina Aragón, yecino de 
Ceuta.

Francisco Cano de H aro, vecino 
de Ceuta.

Sebastián A lache Caba, vecino 
de Ceuta.

Manuel Tejeiro Prieto, vecino 
de Ceuta, mil 'pesetas.

Juan Mateo Mauricio, vecino de 
Ceuta, mil pesetas.

Francisco Caballero González, 
vecino de Ceuta, quinientas pe
setas.

Samuel V idal Ghinibrea, vecino 
de Ceuta, mil,pesetas.

Juan G arcía Torres, vecino de 
Ceuta, mil pesetas.


